
  

  
    

  

  

  

      
   

4 

E
p
 
q
”
 

ll
 

> 
Y 

MA
 

> 

  

    

NOTARIA 

|| Del Cantón Rumiñahui 
Sangolqui - Ecuador 

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 
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- 1 

2 

3 escados 

4 AUMENTO DE CAPITAL En la Ciudad de Sangolquí. | 

Notre del Cantón 5 Cabecera Cantonal de 

6 OTORGADO POR: Rumiñahui. República del 

e 7 Ecuador. hoy dia miércoles 

2 8 INMOBILIARIA BARRIGA VEINTE Y NUEVE de 

pene e Mene Paredes y VILLAVICENCIO $. A. Junio del dos mil once; ante 

10 mi, doctor CARLOS 

41 CUANTIA: $. 267.000,00 MARTÍNEZ PAREDES. 

12 Notario de éste Cantón, 

13 DI: DOS COPIAS comparecen las Señoras 

14 CARMEN ROSA BARRIGA 

15 214255 VILLAVICENCIO, en su 

16 VMC calidad de Gerente General y 

17 Representante Legal; y, la 

18/) Señora SARA ANDREA 

9 / STISIN BARRIGA. en su 

20 | calidad de Presidente, de la compañía “INMOBILIARIA BARRIGA 

21 E VIMCAVICENCIOS. A., conforme se infiere de los nombramientos que 

| 2 SS A se acompañan a la presente como documentos habilitantes, por sus 

> e propios derechos y por los que representan.- Los comparecientes son 

E Ys ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil viuda y soltera, de 

l É A Ñ 3 y transito por esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a 

pe Y 726 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

7 es. 27 ciudadanía, que en copias debidamente certificadas por mi agrego a la 

28 presente escritura como documento habilitante. Advertidos que fueron 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura. así como 
  

examinada en forma aislada y separada, de que comparece al 
  

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
  

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de 
  

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 
  

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
  

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el 
  

Aumento de Capital, y Reforma del Estatuto Social, de la compañía 
  

“INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S. A.” al tenor de las 
  

sigujentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
  

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública por sus propios y 
  

personales derechos y por los que representan las Señoras CARMEN 
  

ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO, en su calidad de Gerente General 
  

y Representante Legal: y, la Señora SARA ANDREA STISIN 
  

BARRIGA, en su calidad de Presidente, de la compañía 
  

“INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S. A., conforme se 
  

infiere de los nombramientos que se acompañan a la presente como 
  

documentos habilitantes. Las comparecientes son ecuatorianas, de estado 
  

civil viuda y soltera respectivamente, mayores de edad, legalmente 
  

capaces para contratar y obligarse, domiciliadas en la ciudad de Quito D. 
  

M.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía se constituyo 
  

por escritura pública otorgada el doce de febrero de mil novecientos 
  

ochenta y seg gnte el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, e 
  

inscrita en «Registro Mercantil de la ciudad de Quito, el cinco de mayo 
  

de mil Sig ome y seis, con un capital de QUINIENTOS MIL 
  

SUCRES ES 000.00), equivalentes ahora a VEINTE DOLARES 
  

DE! 1 FSTaDOS UNIDOS DE AMERICA ( USD 20.00); DOS.- 
    da Escritura Publica celebrada el veinte y ocho de abril del dos 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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1 mil seis, ante el Notario Vigésimo Quinto del(CañmfBn)]Quño. Doctor 

2 Felipe Hurralde Dávalos. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

31 de Quito. el dos de junio del dos mil seis. la compañía INMOBILIARIA 

4 | BARRIGA VILLAVICENCIO S.A. prorrogo su plazo de duración. fijo 

51 un nuevo capital automzado y reformo es estatuto social. siendo cl 

6 capital suserño de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

7 UNIDOS DE AMERICA (USD 800.00): y, el capital autorizado de UN 

8 MIL_SEISIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

91 AMERICA (USD 1.600.0). TRES.- Mediante escritura pública celebrada 

10 con fecha trece de junio del dos mil ocho. ante el Notario Décimo Sexto 

11 del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón. e inserta en el Registro 

12 Mercantil del cantón Quito. con fecha doce de agosto del dos mul ocho, 

13 la compañía INMOBILIARIA BARRIGA VILAVICENCIO S.A. 

14 aumento su capital suscrito. fijo su nuevo capital Autorizado y reformo 

15 sus estatutos sociales. siendo el capital susernto de DIEZ MIL 

16 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

17 10.000.00); y. el capital autorizado de VEINTE MIL DOLARES DE 

18 LOS ESTADOS UNIDOS DIE AMERICA (USD  20.000.00). 

CUATRO.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista 

de la INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO 5S.A.. celebrada el 

21 día veinte y uno de marzo del dos mil once, resolvió por unanimidad 

22 Aumentar el Capital Suscrito. Fijar el Nuevo Capital Autorizado y 

23 GA Txformar de Estatuto Social. todo Jo cual consta en el acta y en cl 

o cuairo de suscripción y pago del capital, que se protocolizan como 

Fs | A 
5 lr S doctimentos habilitantes. Dicho aumento de capital se lo hace con aporte 

E E en bene de parte de las accionistas señoras CARMEN ROSA 
Qs 

m3 PARRIGA VILLAVICENCIO y SARA ANDREA STISIN BARRIGA. 

28 
  

ATT + 

edo. Los Bienes inmuebles que se aportar al aumento de capital son 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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los siguientes: BIEN UNO.- LOCAL COMERCIAL, NUMERO 
  

CIENTO CINCO. DE LA PLANTA PRINCIPAL, DEL EDIFICIO 
  

MULTICLNIRO. situado en la parroquia Benalcázar. de este cantón 
  

Quito. provincia de Pichincha.- Las alícuotas que le corresponden al 

— 

  

local comercial 105 Planta Baja. equivalen al Cero punto nueve mil 
  

ciento ochenta y nueve (0.9189), con una superficie total y aproximada 
  

de Ciento tres metros cuadrados setenta decímetros cuadrados. Asi 
  

mismo la alícuota del cero punto cero cuatrocientos setenta que le da 
  

E 

derechos y acciones equivalentes al dos punto tres mil setecientos 
  

noventa y tres por ciento de la alícuota del uno punto nueve mil 
  

setecientos cincuenta y cuatro gue es la alícuota correspondiente a ciento 
  

diecinueve parqueos destinados al uso del publico y signados con Jos 
  

números Cero- Cero uno al cero-cuarenta y cuatro y uno - cero uno al z 

  

uno- setenta y cinco y que estas alicuotas y porcentajes establecidos, lo 
po. 
  

adguieren promdiviso con los demás compradores de los almacenes del 
  

sector comercial. signados con los números uno al veinte y seis en el 
  

subsuelo uno, ciento uno al ciento veinte y seis y el Local F( hoy 
  

L—— 

Supermercado La Favorita) en la Planta Principal; y, del doscientos uno 
  

al doscientos vemte y tres y el local Y en el Mezzanine.- Éstos parqueos 
  

tienen la alícuota ya indicada dentro del condominio. equivalente al uno 
  

punto nucve mil setecientos cincuenta y cuatro.- HISTORIA DE 
  

| —- 

DOMINIO DEL BIEN.- La accionista señora Carmen Rosa Barriga 
  

Villavicencio, adquinó el bien mediante compra a la compañía 
  

Multicentro S. A.. según escritura celebrada con fecha trece de octubre 
  

de my) novecientos ochenta y dos, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado, 
  

inscrita el diez y siete de noviembre del mismo año. La declaratoria de 
  

Propiedad Horizontal. inscrita el veinte y dos de agosto de mil 
| 

novecientos ochenta. Con fecha veinte y ocho de noviembre de mil     
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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novecientos ochenta v ocho, se halla imserjta la sentencia dictada por el   

L Juez Décomo Primero de lo Oil de Pichincha. de veimte y cuatro de 
  

octubre del mismo año. mediante la cual se concede la posesión efectiva 
  

promdin iso de los bienes dejados por ISACC JORGE STISIN SATZ. a 
  

favor de sus hijos SARA ANDREA. JOSE DAVID STISIN BARRIGA | 
  

v ARIÍE FELIPE STISIN WALLACIL. (quien vendió sus derechos y 
    — q 

acciones) y de CARMEN ROSA BARRIGA VDA. DE STISIN, en su 

7 

  

calidad de cónvuge sobreviviente. dejando a salvo el derecho de terceros. 
  

Con fecha VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE DEL DOS MIL SEJS. 

se encuentra inscrita el Acta Notarial de Posesión efectiva celebrada ante 
  

el Notaria Vigésimo Quinta del Distrito Metropolitano de Quito. doctora   

suplente Maria Augusta Baca Serrano, con acta otorgada el 16 de Agosto 
  

del 2006. Mediante Ja cual se concede la posesión efectiva proindiviso 
  

de los bienes dejados por el causante señor JOSE DAVID STISIN 
  

BARRIGA. a favor de su madre la señora CARMEN ROSA BARRIGA 
  

VILLAVICENCIO. Dejando a salvo el derecho de terceros.- La señora 
  

| Carmen Rosa Barriga Villavicencio, viuda, mediante escritura pública 
  

celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 
    

ante el Notarjo Décimo Octavo Dr. Remigio Aguilar Aguilar, e inscrita 
  

con fecha treinta y uno de enero de mil novecientos noventa, en cl 
  

  

acciones que por herencia le correspondian a ARIE FELIPE STISIN 

Registro de la Propiedad del cantón Quito, adquirió Jos derechos v 

    

Vo en el bien indicado LINDEROS GENERALES Y 
CN 
NA 

Y o ESPECIFICOS DEL BIEN UNO.- Los linderos generales del Edificio 
    

es 
os o 

TON Malticentro son los siguientes: POR EL NORTE: Pasaje Galdós en una 
  

bar y en otra terreno de varios propietarios; POR EL SUR: Calle La 
  

y 

de 
1 
F 

PA ¡ 

E 

Al 

4 

Niña: POR EL ORIENTE: Avenida Seis de Diciembre; y, POR EL 
  

OCCIDENTE: Calle Yánez Pinzón, el mismo que tiene una superficie     
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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total y aproximada de siete mol metros cuadrados LINDEROS 
  

ESPECHICOS DEL LOCAL NUMERO CIENTO CINCO. El cual esta 

comprendida dentro de Jos siguientes Inderos y dimensiones: POR JJ, 
  

NORTE: local numero ciente siete. con cuatro metros Vvemic y cinco 
  

centimetros: ducto. con dos metros. más un metro sesenta y dos 
  

centimetros. más un metro doce centimetros. más un metro vemte y Les 
  

centimetros: local número ciento  sels con cinco metros noventa 
  

centimetros y ducto con  tremta centímetros: POR El SUR.- Local 
  

numero ciento tres con cuatro metros setenta y ocho centímetros, ducto 
  

con un metro noventa y cuatro centimetros y local numero ciento cuatro. 

e, 

  

con seis metros sesenta y seis centímetros; POR EL ESTE. retiro a 
  

Avenida Seis de Diciembre, con ocho metros cincuenta centimetros: 
  

POR EL OESTE: Pozo ascensores oficinas, con dos metros cinco 
  

centimetros. hall ingreso bloque oficinas. con tres metros cincuenta y 
  

cinco centimetros, gradas oficinas. con un metro ochenta y cinco 
  

centimetros y ducto con un metro cinco centímetros; POR ARRIBA. 

local numero doscientos cuatro: y. POR ABAJO Jocal numero nueve.- 
  

BIEN DOS.- BODEGA NUMERO DOSCIENTOS SIETE, DEL 
  

SUBSUELO DOS. DEL EDIFICIO MULTICENTRO, SITUADO EN 
  

LA PARROQUIA BENALCAZAR. DE ESTI CANTÓN QUITO. 
  

PROVINCIA DE PICHINCHA.- La alícuota que le corresponde a la 
  

bodega 207 subsuelo dos, equivalen al Cero coma cero ochocientos 
  

tremmta y siete (0.0837), con una superficie total y aproximada de 
  

cuarenta y ocho metros cuadrados con cero nueve decímetros 
  

cuadrados.- HISTORIA DE DOMINIO DEL BJEN.- La accionista 
  

señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio, adquirió el bien mediante 
  

compra a la compañía Multicentro S. A., según escritura celebrada con 
  

fecha dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres, ante el       

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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2 Notario Dry. Rodrigo Salgado. msenta cl trece de abri) del mismo año. La 

declaratoria de Propiedad Horizontal. inserta el veinte y dos de agosto   

  

de mil novecientos ochenta. Con fecha vemte y ocho de noviembre de EI MANE =— 

mil novecientos ochenta v ocho. se halla inscitta la sentencia dictada por 
  

el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha. de veinte y cuatro de     

octubre del mismo año. mediante la cual se concede la posesión electiva 

proindiviso de los bienes dejados por ISACC JORGE STISIN SAIZ. a 
  

favor de sus hijos SARA ANDREA. JOSE DAVID STISIN BARRIGA 
  

y ARIE FELIPE STISIN_ WALLACIL y de CARMEN ROSA 
  

BARRIGA VDA. DE STISIN. en su calidad de cónyuge sobreviviente. 
$PERoo   

dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha VEINTE Y NUEVE 
  

DE AGOSTO DE DEL DOS MIL SEIS. se encuentra inscrita el Acta 
  

Notarial de Posesión efectiva celebrada ante el Notaria Vigésimo Quinta 
  

del Distrito Metropolitano de Quito, doctora suplente María Augusta     

Baca Serrano. con acta otorgada cl 16 de Agosto del 2006. Mediante la 
  

_ cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados 
  

o por el causante señor JOSE DAVID STISIN BARRIGA. a favor de su | 
  

madre la señora CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO. La 
  

señora Carmen Rosa Barnga Villavicencio. mediante escritura pública 

celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 
  

ante cel Notario Décimo Octavo Dr. Remigjo Aguilar Aguilar, e inserita 
  

con fecha treinta y uno de enero de de mil novecientos noventa, en el 
    Y

 
p
—
—
p
 

Registro de la Propicdad del cantón Quito, adquirió los derechos y 
  

Guiones que por herencia le correspondían a ARJE FELIPE STISIN 
  

   

   

  

F e a 

Ad 4 
S$WATDACH, en el bien indicado.- LINDEROS GENERALES Y 

5 
  

FO 
aros DEL BIEN DOS.- Los linderos generales del Edificio 
  

Ze 

«ticemrclson los siguientes: POR EL NORTE: Pasaje Galdós en una 
  

  

>     73 
Y parte yen ola terreno de varios propietarios; POR EL SUR: Calle La 

R. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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Niña: POR EL ORIENTE: Avenida Seis de Diciembre: y, POR EL 
  

OCCIDENTE: Calle Yánez Pinzón. el mismo que tiene una superficie 

total y aproximada de siete mil metros cuadrados. LINDEROS 
  

ESPECIFICOS DE LA BODEGA NUMERO DOSCIENTOS SIETE. 1) 
  

cual esta comprendido dentro de los sipuientes Iimderos v dimensiones: 
  

POR EL NORTE: bodega número doscientos Seis, con sejs metros. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

ochenta y nueve centímetros: POR EL. SUR.- muro de contención, con 

sels metros, ochenta y nueve centimetros: POR EL ESTE. bodega 

número doscientos ocho con seis metros. noventa y ocho centímetros: 

POR El OESTE: estacionamiento dos guion ciento trece [D. con tres 
A 

metros. cuarenta y nueve centímetros y estacionamiento dos guion ciento 

>] 
catorce D, con tres metros, cuarenta y nueve centimetros: POR ARRIBA. 

- - r - - os 7] 

local número siete y local número seis; y, POR ABAJO circulación 

vehicular.- BIEN TRES. DEPARTAMENTO PLANTA BAJA UNO. 

nivel menos cero punto veinte y nueve. Alicuota, tres punto setenta v dos 

por ciento. los ESTACIONAMIENTO QUINCE Y TREINTA Y DOS. 

Alicuota, cero punto dos mil ciento noventa y cinco por ciento: y. Cero 
—— 

punto dos mil ciento noventa y cinco por ciento, respectivamente del | 

segundo subsuelo: y, LAS BODEGAS DOS Y NUEVE, Alícuotas. cero 

punto cero cuarenta y dos por ciento, y cero punto cero cuarenta y dos 
—]   

por ciento, respectivamente DEL EDIFICIO UU GATTO PARDO. 
  

SITUADO EN LA PARROQUIA LA FLORESTA, CANTON QUITO, 
  

PROVINCIA DE PICHINCHA.- HISTORIA DE DOMINIO DEL 
  

BIEN.- La accionista señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio, 
  

adquirió el bien mediante Compra al señor José Antonio Correa Escobar, 
  

según escritura otorgada el 30 de diciembre de 1981, ante el Notario 
  

Doctor Rodrigo Salgado, inscrita el 29 de abril de 1982. La Declaratoria 

de Propiedad Horizontal, inscrita el 31 de octubre de 1978. Con fecha       

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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* 4 _ vejnte y ocho de noviembre de mul novecientos ochenta y ocho. se halla 

2 inserta Ja sentencia dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de 

31 Pichincha. de veinte y cuatro de octubre del mismo año. medrante la cual 

4 se concede la posesión efectiva promdiviso de los bienes dejados por 

dorama del Canton 5 ISACC JORGE STISIN SATZ. a favor de sus hijos SARA ANDRIA. 

a 6 JOSE DAVID  STISIN. BARRIGA y ARIE FELIPE STISÍN 

09 7 WALLACH. (quien vendió sus derechos y acciones) y de CARMEN 

z Bl ROSA BARRIGA VDA. DE STISIN. en su calidad de cónyuge 

A y sobreviviente. dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha 

10 VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE DEL DOS MIL SEIS. se 

41 encuentra inserita el Acta Notarial de Posesión efectiva celebrada ante el 

12 Notana Vigésimo Quinta del Distrito Metropolitano de Quito. doctora 

131 suplente Maria Augusta Baca Serrano. con acta Otorgada cl 16 de Agosto 

14 | del 2006. Mediante la cual se concede la posesión efectiva promdiviso 

15 de los bienes dejados por cl causante señor JOSÉ DAVID STISIN 

16 BARRIGA. a favor de su madre la señora CARMEN ROSA BARRIGA 

17 VILLAVICENCIO. Dejando a salvo derecho de terceros.- La señora 

18 Carmen Rosa Barmga Villavicencio. mediante escritura pública 

19 eclebrada el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

20 ante cl Notario Décimo Octavo Dr. Remigio Aguilar Aguilar. e 

Dl INSCRITA CON FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DE MIL 

NOVECIENTOS noventa, en el Registro de la Propiedad del cantón 

. Quito. adgumnió los derechos y acciones que por herencia le 

: ZO respondían a ARIE FELIPE STISIN WALLACH, en el bien 

| sodicado LINDEROS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL BIEN 

| MN Los linderos generales del edificio Y GATTO PARDO, son Jos 

sigulates. POR EL NORTE: En una longitud de cuarenta y ocho metros 

el vos número ocho en que se levanta el Edificio” Jlorencia 1” y en una 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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Longitud de siete metros. terreno de los señores Jaime Castells Pardo y 
  

Dlba Ibañez de Castells: POR El. SUR: En una longitud de cuarenta y 
  

siete metros vemte centimetros. el lote numero cinco. de propiedad de 
  

¡E 

la Compañía Constructora del Pacifico y de la Compañía Inco Inco C.A. 
  

v. en una Jonglitud de tres metros terreno de propiedad de los antes 
  

mencionados señores Castells. POR LL ORIENTE: En una longitud de 
  

/ treinta y nueve metros dieciséis centimetros, terrenos de propiedad de 
  

los antes mencionados señores Castells: POR EL OCCIDENTE: En una 
  

Longitud de cuarenta metros. la Avenida Gonzales Suarez. La superficie 
  

total del terreno es de mil novecientos ochenta y cuatro metros 
  

cuadrados. La declaratoria de Propiedad Horizontal. inscrita el treinta y 
  

uno de octubre de mil novecientos setenta y ocho. LINDEROS 
  

ESPECIFICIOS.- — LINDEROS DEL DEPARTAMENTO PLANTA 
  

BAJA UNO SON: POR EL NORTE.- en veinte y un metros setenta 
  

centimetros. fachada exterior: POR EL SUR.- en veimte y un metros 
  

setenta centímetros. entrada al edificio. hall de ascensores de servicio. 
  

escalera elevadores. hall del edificio y fachada exterior; POR EL ESTE: 
  

En dieciséis metros setenta centímetros, fachada exterior y ascensores; 
  

POR EL OESTE, en dieciscis metros treinta centímetros, fachada 
  

exterior. escalera y ducto de basura: POR ARRIBA. el departamento 
  

ciento uno. con una superficie de doscientos cincuenta y cinco metros 
  

cuadrados noventa centímetros cuadrados; y, POR ABAJO: en igual 
  

superficie cl departamento SS-Uno y el cuarto de basura.- El 
  

Departamento Planta Baja Uno, se encuentra en el nivel menos cero 
  

punto veinte y nueve(-0.29), que tiene una superficie de Doscientos 
  

cincuenta y cinco metros cuadrados noventa decímetros cuadrados y al 
  

que Je corresponde una alícuota equivalente a tres punto setenta y dos 
  

por ciento (3.72%) sobre los bienes comunes. LINDEROS DEL 
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ESTACIONAMIENTO NÚMERO QUINCE .- Ubicado entd QA 
  

Subsuelo. tiene una superficie de quince metros cuadrados. una alícuota de 
  

cero punto dos mil ciento veinte y cinco por ciento: POR EL NORTE: con la 
  

vía de acceso a los estacionamientos: POR EL SUR. con la rampa de acceso 
  

al segundo subsuelo: POR EL ESTE: con estacionamiento catorce: POR EL 
7]   

OESTE. con estacionamiento dieciséis: POR ARRIBA. losa del primero 
  

subsuelo; y. POR ABAJO suelo.- LINDEROS DEL ESTACIONAMIENTO 
  

NUMERO TREINTA Y DOS. situado en el segundo subsuelo con una 
  

superficie de quince metros cuadrados: POR EL NORTE. con 
  

estacionamiento tremta y uno: POR EL SUR. estacionamiento numero treinta 
  

y tres, POR EL. ESTE. con bodegas diez y once: POR EL OESTE. con la vía 
  

de acceso al estacionamiento: POR ARRIBA. losa del primer subsuelo: y. 
  

POR ABAJO. suelo: Alícuota: Cero punto dos mi) ciento noventa Y cinco por 
  

ciento. LA BODEGA NUMERO DOS.- situada en el segundo subsuelo. con 
pS   

una superficie de dos metros cuadrados noventa y dos decimetros cuadrados: 
  

Alícuota; cero punto cero cuarenta y dos por ciento. dentro de los sigujentes 
      

linderos: POR EL NORTE.- con la bodega tres: POR EL SUR. con la bodega 
    

uno: POR EL ESTE. con áreas comunes: v POR EL OESTE. vía de acceso a 
A) 

las Bodegas.- BODEGA NUMERO NUEVE del segundo subsuelo. con una 

  

  

superficie de Dos metros cuadrados noventa y dos decimetros cuadrados. 
  

() Alícuota de cero punto cero cuarenta y dos porciento. linderos: POR EL 
  

NORTE, con áreas comunes; POR EL SUR. con la bodega diez: POR EL 
SS 
  

ESPE con pia de acceso a las bodegas: POR EL OESTE. con], 
A   

7 bgjonamiemd, treinta y uno.- BIEN CUATRO. OFICINAS NUMEROS 

  

.S 

[8 Alícuota cop punto cuatro nueve por ciento: OFICINA 1109. Alícuota 
a 

O S - , 
/ ezo gent cuatro siéte por ciento, OFICINA 1110. Alícuota cero punto cuatro 

SS 
  

  

2 Qe 

IS ¿dugYe por ciento. Del piso once. ESTACIONAMIENTOS: Numero 125. 
Pot 

= Sicuota cero punto cero nueve por ciento: Numero 126, Alícuota cero punto 
y     A   
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cero nueve por ciento. Del cuarto subsuelo. Torre A: 
  

ESTACIONAMIENTOS: Numero 10. 11, 12. 13 Alícuotas Cero coma cero 
  

seis nueve por ciento, Cero coma cero seis nueve por ciento, Cero coma cero 
  

seis siete por ciento y Cero coma cero seis siete por ciento. respectivamente, 
  

Ubicados en la Torre B, DEL EDIFICIO WORD TRADE CENTER. 
  

UBICADO EN LA PARROQUIA FLORESTA. CANTON QUITO 
  

PROVINCIA DE PICHINCHA.- HISTORIA DE DOMINIO DEL BIEN.- La 
  

accionista señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio. adquirió Jos inmuebles 
  

descritos mediante compra a la cónyuges ING. VICTOR MANUEL 
  

AGUILAR BUENO y NANCI ALICIA CEVALLOS BRAVO DE 
  

AGUILAR, según escritura otorgada en dos de junio de mil novecientos 
  

noventa y nueve, ante el Notario décimo Sexto. Doctor Gonzalo Román 
  

Chacón. inserita el veinte y uno de julio de mi] novecientos noventa y nueve. 
  —— 

La Declaratoria de Propiedad Horizontal se realizó mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el veinte y siete de 
  

abril de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 
  

el trece mayo de mil novecientos noventa y tres. Su modificatoria de la 
  

Declaratoria de Propiedad Horizontal. celebrada ante Notario Vigésimo 
  

Octavo del cantón Quito, el siete de Marzo de mi] novecientos noventa y 
  

cuatro, e inscrita en el Registro de la propiedad el veinte y dos de marzo del 
  

mismo año.- LINDEROS GENERALES Y ESPECIFICOS DEL BIEN 
  

CUATRO.- Los linderos generales del terreno donde se construyo el edificio 
  

World Trade Center. son los siguientes: POR EL NORTE: en una longitud de 
  

sesenta y dos metros con propiedades del señor Ingeniero José Luis Sancho 
  

Rivadeneira y la Asociación Sindical de Petroecuador; POR EL SUR: en una 
  

longitud total de cincuenta y nueve metros ochenta centimetros. con 

  

propiedad de la compañía GERALDIPA S. A. y del señor Jorge Enrique 

  

Jurado Uzcategui: POR EL ESTE: en una longitud total de treinta y tres     
DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



06 130927 
metros y treinta centímetros. con propiedades de los señores Vane Rámirez 
  

Salcedo. Ernesto Dávalos 4 Luis Alfonso Cobos Cucalón: POR EL OESTE: 
  

en una longitud de treimta y tres metros con la Avenida doce de octubre. La 
  

superficie total del inmueble es de mil novecientos sesenta y cinco metros 
  

  

cuadrados. LINDEROS SINGURALES DE LA OFICINA UN MIL CIENTO 
  otana del Canton 

Rumiñahui 

UNO. AREA.-Sesenta y seis metros cuadrados con ochenta y cinco 
  

09 decimetros cuadrados. Alícuota Cero enteros cuarenta y nueve centésimos por 
  

S ciento. Con los siguientes linderos POR EL NORTE: en longitud de noventa 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

los A Martinez Paredes 9 y cinco centímetros. pared medianera que la separa de Ja oficina número “un 

10 ms] ciento dos”: en longitud de cinco metros con noventa centimetros. hall de 

44 circulación: en longitud de dos metros con seis centímetros. recinto de 

12 revisión: y en longitud de un metro con seis centímetros. escaleras “E dos”: 

13 POR EL SUR: En una longitud de un metro con setenta y cinco centimetros. 

44 pared medianera que la separa de la oficina numero “un mil ciento dos”: y en 

45 longitud de diez metros. fachada sur del edificio. POR EL ESTE: en longitud 

16 de noventa y nueve centimetros. hall de circulación: en longitud de cuatro 

47 metros con cincuenta centimetros. recinto de revisión. longitud de ochenta 

18 centímetros. hall de ascensores: y en Jongitud de cuatro metros con treinta 

19 centímetros. pared medianera que la separa de la oficina numero “un mil 

/) ciento diez”: POR EL OESTE: en longitud de ocho metros con ochenta 
20 / 

/ centímetros. pared medianera que les separa de la oficina numero “un mil 

/. cient9de en longitud de un metro con cincuenta centimetros, hall de 

  

  

Jeculación: APoR ARRIBA: en una superficie de selenta y seis metros 
  

  

e cuadrados qn ochenta y cinco decímetros cuadrados. losa superior del 

d gcimo primér piso: y. POR ABAJO: en igual superficie. losa inferior del 
     ( 

«3 
So 
NS 
> ¿degimo prime piso.- LINDEROS SINGULARES DE LA OFICINA “ UN 

  

y 

MIL CIENTO|NUEVE”. AREA tiene un área propia y exclusiva de setenta y 

    L 
5 a 

Y ES 
O E tres metros cugerados con ochenta decímetros cuadrados. Alícuota de cero 

  Á 
e 
at 
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24 

enteros. cuarenta y siete centésimos por ciento. Con los siguientes linderos y 
  

medidas particulares: POR EL NORTE: En longitud de un metro con setenta 
  

y cinco centimetros, la oficina número “un mil ciento diez: en longitud de un 
  

metro con setenta centimetros hall de circulación: y en longitud de siete 
  

metros con cincuenta centímetros. la oficina número “un mil ciento ocho”: 
  

POR EL SUR: en longitud de noventa y cinco centimetros, la oficina número 
  

“un mil ciento diez”: y en longitud de diez metros con cinco centímetros, 
  

fachada sur del edificio: POR EL ESTE: en longitud de siete metros con 
  

veinte centimetros, fachada oriental del edificio; y en longitud de un metro 
  

con sesenta centímetros. la oficina número “un mil ciento ocho”; POR EL 
  

OESTE: en longitud de ocho metros con ochenta centimetros, la oficina 
  

número “un miJ ciento diez”; POR ARRIBA: en una superficie de setenta y 
  

tres metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados, losa superior del 
  

decimo primer piso: y, POR ABAJO: en igual superficie, losa inferior del 
  

decimo primer piso. LINDEROS SINGULARES DE LA OFICINA 
  

NUMERO “UN MIL CIENTO DIEZ”.- ÁREA. Propia y exclusiva de setenta 
  

y sejs metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados. Alícuota 
  

de cero enteros. cuarenta y nueve centésimos por ciento. Con los siguientes 
  

linderos y medidas particulares: POR EL NORTE: en longitud de cuatro 
  

metros con veinte centímetros. escalera “E dos”; en Jongitud de seis metros 
  

con ochenta y nueve centimetros. hall de circulación; y en longitud de 
  

ee noventa y cinco centimetros. la oficina número “ un mil ciento nueve”; 
  

POR EL SUR: en longitud de diez metros, fachada sur del edificio: y en 
  

longitud de un metro con setenta y cinco centímetros. la oficina número “un 

  

mil ciento nueve”; POR EL ESTE: en longitud de un metro con cincuenta 

  

centímetros, hall de circulación: y en longitud de ocho metros con ochenta 

  

centimetros, la oficina número “un mil ciento nueve”: POR EL OESTE: en 

    longitud de cuatro metros con cincuenta centímetros, la escalera “E dos”; y en 
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Y 1 

to longitud de ochenta centimetros. ball de ascensores: POR ARRIBA: en 

2 una superficie de setenta y seis metros cuadrados con ochenta y cinco 

31 decímetros cuadrados. losa superior del decimo primer piso: y. POR 

4 ABAJO: en leva superficie. losa inferior del decimo primer p1so.- 

5 LINDEROS SINGULARES DEL ESTACIONAMIENTO CIENTO 
Notana del Cantó 

Rumiñahui > 

6 VEINTE Y CINCO: AREA. Propia y exclusiva de catorce metros 

e) 7 cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados. Alícuota cero enteros 

2 8 nueve centésimos por ciento. Con los siguientes linderos y medidas 

> canos A Mearpez Paredes y particulares. POR EL NORTE. cn longitud de cinco metros. el 

10 parqueadero número ciento veinte y tres: POR El, SUR. en longitud de 

41 cinco metros con el parqueadero número ciento veinte y siete: POR EL 

12 ESTE, en Jongitud de dos metros con noventa centimetros, con 

13 parqueadero número ciento veinte y seis: POR EL OESTE. en longitud 

14 de dos metros con noventa centimetros. área de circulación vehicular: 

45 POR ARRIBA. en una superficie de catorce metros cuadrados con 

16 cincuenta decímetros cuadrados. losa superior del cuarto subsuelo; POR 

47 ABAJO. en igual superficie. losa del piso del cuarto subsuelo.- 

18 LINDEROS SINGULARES DEL ESTACIONAMIENTO CIENTO 

19 VEINTE Y SFIS: AREA. Propia y exclusiva de catorce metros 

20 cuadrados con dieciséis decimetros cuadrados. Alícuota cero enteros 

7 nueve centésimos por ciento. Con los siguientes linderos y medidas 

/ 
22 particulares. POR EL NORTE. en longitud de cinco metros. el 

23 / dabucadero número ciento veinte y cuatro: POR El. SUR, en longitud 

pu > 24 Yo de disco metros con sesenta centímetros. con la bodega número veinte y 

oa Po S dol POR EL ESTE, en longitud de dos metros con noventa y cinco 

, INS S SS 
pa Ne 26, c Sentí netros muro oriental de contención; POR EL OESTE, en longitud 

A Y Ss E SÍ l PA 
2218 ¿MX S de das metros con noventa centímetros el parqueadero número ciento 

NE 5 
28 - 7 veintely cinco, POR ARRIBA. en una superficie de catorce metros 
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cuadrados con dieciséis decimetros cuadrados, losa superior del cuarto 
  

subsuelo: POR ABAJO. en igual superficie. losa del piso del cuarto 
  

subsuelo. LINDEROS GENERALES DEL WORLD TRADE 
  

CENTERCTORRES B/OFICINAS. TORRE/MMOTEL). Con Jos siguientes 
  

Imderos y medidas particulares: POR El NORTE. en ecmeuenta y nueve 
  

metros con el edificio WORLD TRADE CENTER TORRE A. POR EL 
  

SUR, en sesenta y seis metros ochenta y siete centimetros con calle Luis 
  

Cordero. POR EL ESTE. en tremta y un metros dieciocho centimetros - 

  

con propiedad del Señor Alonso Cobo: POR EL OESTE. en treinta y 
  

cuatro metros quince centímetros con Avenida doce de octubre, AREA. 
  

dos mil treinta y nueve metros cuadrados cincuenta y cuatro decímetros 
  

cuadrados.- LINDEROS  SINGULARES DEL PARQUEADERO 
  

NÚMERO DIEZ. SEGUNDO SUBSUELO. TORRE B/OFICINAS: 
  

AREA. Doce metros cuadrados con cincuenta decimetros cuadrados. 
  

Alícuotla cero enteros sesenta y nueve mlésimos por ciento. Con los 
  

siguientes linderos y medidas particulares. POR 1, NORTE, en longitud 
  

de dos metros con emcuenta centímetros, el pargucadero número once: 
  

POR EL SUR, en longitud de dos metros con cincuenta centímetros. área 
  

de circulación vehicular, POR EL ESTI, en longitud de cinco metros 
  

con el parqueadero número doce; POR EL OESTE. en longitud de un 
  

metros con ochenta centímetros, recinto de la Empresa Estatal de 
  

Jelecomunicaciones: y en longitud de dos metros con veinte 
  

centímetros, hall de ascensores; POR ARRIBA. en una superficie de 
  

doce metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados, losa superior 
  

del segundo subsuelo; POR ABAJO, en igual superficie. losa inferior 
  

del segundo subsuelo. LINDEROS SINGULARES DEL 
  

PARQUEADERO NÚMERO ONCE: ÁREA. Doce metros cuadrados 
    con cincuenta decímetros cuadrados. Alicuota cero enteros sesenta y   
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18 

19 

20 

a, o l PR, 
nueve milésimos por ciento, Con Jos siguientes linderos” y mcg   

paruculares. POR 1-1, NORTE. cn longitud de dos metros con cincuenta 
  

centímetros con área de circulación: POR EL SUR. en longitud de dos 
  

metros con cmeuenta centimetros. parqueadero número diez. POR 11 
  

ESTE. cn longitud de cinco metros con el parqueadero número trece: 
  

POR EL OESTE, en longitud de un metros con sesenta y cinco 
  

cenímetos. hall de ascensores y en longitud de tres metros con treinta y 
  

cinco centímetros. recinto de revisión: POR ARRIBA. en una superficie 
  

de doce metros cuadrados «emcuenta decímetros cuadrados, losa 
  

superior del segundo subsuelo; POR ABAJO. en igual superficic, losa 
  

inferior de] segundo subsuelo. LINDEROS SINGULARES DEL 

PARQUEADERO NÚMERO DOCE: AREA. Doce metros cuadrados 
  

con vete y cinco decímetros cuadrados. Alicuota cero enteros sesenta y   

siete milésimos por ciento. Con Jos siguentes Imderos y medidas 
  

particulares. POR EL NORTE. en longitud de dos metros con cuarenta y 
  

cinco centimetros. cl pargueadero número trece: POR EL SUR. en 

longitud de dos metros con cuarenta y cinco centímetros con área de 
  

circulación vehicular. POR EL ESTI. en longitud de cineo metros con 
  

- el pargucadero número catorce: POR EL OESTE. en longitud de cinco 
  

. metros con el parqueadero número diez y en longitud de tres metros con 
  

veinte centímetros hall de ascensores; POR ARRIBA. en una superficie 
  

de doce metros cuadrados veinte y cinco decímetros cuadrados. losa 
  

/ úerior del segundo subsuelo: POR ABAJO, en igual superficie, losa 
  

cañon del segundo subsuelo. LINDEROS SINGULARES DEL 
  

4 . , , 

Y PMARQUEADERO NUMERO TRECE: AREA. Doce metros cuadrados 
  

S Qn velo y cinco decímetros cuadrados. Alicuota cero enteros sesenta y 
  

siete a Nlésimos por ciento. Con los siguientes linderos y medidas 
    eZ carticulales. POR EL NORTE, en longitud de treinta centímetros área de | 

MI 
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circulación vehicular y en longitud de dos metros con quince centímetros 
  
— 

el parqueadero número dos; POR EL SUR. en longitud de dos metros 
  

con cuarenta y cinco centimetros con el parqueadero número doce. POR 
  

El ESTE. en longitud de cinco metros con el parqueadero número 
  

aumce POR EJ OESTE. en longitud de cinco metros con el 
  

2 

parqueadero número once: POR ARRIBA, en una superficie de doce 
  

metros cuadrados vete y cinco decímetros cuadrados, losa superior 
  

del segundo subsuelo: POR ABAJO, en igual superficie. losa inferior 
  

del segundo subsuclo.- TERCERA. AUMENTO DEL CAPITAL 
  

SUSCRITO. FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, las comparecientes. en sus 
  

calidades de Gerente General, Representante Legal y Presidente de la 
  

compañía “INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S. A. 
  

declaran: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Se aumenta 
  

el capital social de la compañía en la suma de DOSCIENTOS SESENTA 
  

Lo 

Y SITE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DL 
  

NORTEAMÉRICA (USD 267.000.00), mediante la cmisión de 
  

DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE MIL ACCIONES, ordinarias y 
  

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI' NORTE 
  

AMERICA CADA UNA, aumento que se lo hace en especie. que es 
  

parte del acta de la Junta General Extraordinaria y Universal celebrada cl 
  

día veinte y uno de marzo del dos mil once, acta que se incorpora como 
  

habilitante. Perfeccionado el aumento, el capital social asciende a la 
  

suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD 277.000.00). 
  

dividido en DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL ACCIONES 
  

(277000) acciones, ordinarias y nominativas cuyo valor es de UN 
  

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA CADA       

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Cc0n,) , 
SÍ MÁ 

UNA. DOS - FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO. se Mal A 0   

Capital Autorizado de la INMOBILIARIA BARRIGA 
  

VILLAVICENCIO S.A. en la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
  

CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
  

AMERICA (USD 554.000.00): KRIS: REFORMA AL ESTATUTO.- 
  

Se declara reformado el artículo sexto del estatuto social: el mismo que 
  

dirá: “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO: 
  

A) EJ capita] suscrito de la compañia es de DOSCIENTOS SETENTA 
  

Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
  

AMERICA (USD 277.000.00). dividido en doscientas setenta y siete 
  

mil (277.000) acciones ordinarias y  nominativas de un dólar 
  

de valor cada una. numeradas del 00001 al 277000. inclusive: B) El 
  

Capital Autonzado es de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
  

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

(USD 554 000.00). valor hasta el cual la compañía podrá aceptar 
  

suscripciones y emitir acciones CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y 
  

PAGO.- La suscripción de las DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
  

NUEVAS ACCIONES. — correspondientes al acordado aumento del 
  

capita] suscrito. fue realizada de acuerdo con el detalle constate en 
  

el Acta de la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
  

Accionistas celebrada con fecha veinte y uno de marzo del dos mul once: 

A aÑos de suscripción de acciones que consta en la misma acta, y 

Aa se aoxa a este instrumento público para que forme parte integrante 
NX 

  

  

  

«D 
> : “., . 

Li del mis en la que consta la resolución de efectuar, el pago de dichas 
  

Sa 
E e 

Cc: acciones a aportes en especie. integramente en el cien por ciento al 
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AUMENTO NO. 

DE NUEVAS 
CAPITAL | CATITAL CAPITAL NO. 

1» 

  

  [NOMBRE DET SOCIO ACTUAL [SUSCRITO PAGADO TOTAL DE 
CAPITAL ACCIONES   

| USD EMIFIDAS 
  

USD USD : ESPECIE USD ACCIONES 

  

CARMEN ROSA BARRIGA | 57812 57812 5208580 5208580 208580 216392 

. MILAVICENCIO 
  

ZIRE AD 03228 £2+4 58479 —ARPAANDREAS HN TZ 88 5 

BARRIGA 
              TOTAL 510000 | $10000 5267000 $267000 267000 277000 
        

Todo lo cual consta del Acta de la Junta Gencral de Accionistas ya 
  

referida y agregada como documento  habilitante.- QUINTA - 
  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Las comparecientes señoras 
  

CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO y SARA ANDREA 
A 

  

STISIN BARRIGA, declaran expresamente que transfieren a favor de la 
  

compañía INMOBILIARA BARRIGA VILLAVICENCIO S.A.. Jos 
  

mmuecbles referdos y desertos en el numeral cinco de la cláusula de 
  

antecedentes. 1:1 valor de los inmuebles mencionados anteriormente 
  

según e) Acta de Avaluó que se adjunta es de DOSCIENTOS SESENTA 
  

Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
  

AMERICA (USD. 267.000.00). La mencionada transferencia se la hace 
  

como cuerpo  celerto e implica todos los derechos inherentes SEXTA.- 
  

DECLARACIONES.- Las comparecientes. en la calidad en la que 

intervienen. declaran, bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el capital 
  

social cn la constitución de la compañía está totalmente pagado; b).- Que 
  

el capital social en el presente aumento está correctamente integrado y 
  ¡A 

pagado en su totalidad.  c)- Que todos Jos accionistas que 
  

suscriben el aumento son ecuatormanos: d).- Que a la fecha 
  

susenpeión de la presente escritura no es contratista del Estado ni de 
  

ninguna de sus instituciones. SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN.- Autorizo 
  

a nuestro abogado el Doctor Mario Rodrigo Cortés Lara, para que 
  

sohieite la aprobación e inscripción de esta escritura.- Usted señor 
  

Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aqui la 
    minuta que junto con los documentos y habilitantes que queda     

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



    
      

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

    

| 4. elevada a esermura pública con todo su valor legal. y EII 

2 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. minuta que 

e 2 31 está firmada por el señor Doctor Rodrigo Cortes Lara. aihado del 

¿ Ls) ] 4 Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número nueve uno cero dos.- 

o 1 5 Para la celebración de esta escriura púbhica se observaron los preceptos 

mana o 
81 y requisttos previstos en la Ley Notarial: y leida que les fue a los 

7 | comparecientes. por mj el Notario se ratifican y firman conmigo en 

8 | unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de 

Do EmmosA Memes tardes y | todo cuanto doy le.- 

10 

11 

reo e /L ICAO 

131 SRA. CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO 

14100 GO dorsZ 

13 - ATT TOTO - 

61 MAA 5. o 

171 SRA SARA ANDREA STISIN BA RRIGA 

18 EE vanesa 39 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S. A. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 21 de Marzo del 2011, a las 14H00 

horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en la Av. Shyris Km 4, vía 
Amaguaña, se reúne la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

empresa con la asistencia sus accionistas: la señora Carmen Rosa Barriga 
Villavicencio, propietaria de 7812 acciones, de un valor de un dólar cada una 
y la señora Sara Stisin Barriga propietaria de 2188 acciones de un valor de 

un dólar cada una. 

Preside la Junta la Señora Sara Andrea Stisin Barriga en su calidad de 

Presidenta, y la Gerente, Señora Carmen Barriga, actúa como Secretaria. 
Verificado el quórum; y, en vista de que se encuentra presente el 100% del 

capital social, deciden las accionistas por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas, como lo faculta el Art. 238 de la Ley de 
Companias. 

Se deja constancia de que el secretario de esta Junta, formulo la lista de 

asistentes pertinente, de conformidad con el artículo 239 de la Ley de 

Compañias. 

La Presidencia informa que los puntos a tratar son: 

1. Aumento de Capital Suscrito, con aportación en especie, Fijación del 
nuevo Capital Autorizado y reforma del Estatuto Social; 

2. Renuncia del derecho de preferencia en el Aumento de Capital y 

acuerdo para la suscripción de acciones para el aumento de capital 
suscrito 

Las Accionistas aceptan por unanimidad conocer los puntos del orden del 
día, y luego de las deliberaciones entre los asistentes la junta general por 
unanimidad RESUELVEN: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, CON APORTACIÓN EN ESPECIE, 
FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL



Conan oa SID 

Las accionistas deciden por unanimidad incrementar el Capital Suscrito de 

la compañía en $ 267.000,00 US$ (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE Y MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA), para asi 

alcanzar un nuevo capital de $ 277.000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). A 

su vez Los accionistas deciden por unanimidad, fijar el capital Autorizado de 

la compañia en la suma de $ 554.000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA) 

Por el aumento de capital acordado se emitirán 267.000 acciones de un valor 

de un dólar cada una, numeradas del 10001 al 277000. 

La junta resolvió que el Aumento del Capital suscrito se realizará en especie, 

mediante el aporte y transferencia de dominio, de los siguientes bienes 

inmuebles, propiedad de las accionistas que se detallan a continuación: 

BIEN UNO.- EL LOCAL COMERCIAL NUMERO CIENTO CINCO, DE LA 

PLANTA PRINCIPAL, DEL EDIFICIO MULTICENTRO, SITUADO EN LA 

PARROQUIA BENALCAZAR, DE ESTE CANTÓN QUITO.- Las alícuotas que le 

corresponden al local comercial 105 Planta Baja, equivalen al Cero punto 

nueve mil ciento ochenta y nueve (0.9189), con una superficie total y 
aproximada de Ciento tres metros cuadrados setenta decímetros cuadrados. 
Asi mismo la alicuota del cero punto cero cuatrocientos setenta que le da 

derechos y acciones equivalentes al dos punto tres mil setecientos noventa y 

tres por ciento de la alícuota del uno punto nueve mil setecientos cincuenta y 
cuatro que es la alicuota correspondiente a ciento diecinueve parqueos 

destinados al uso del publico y signados con los números Cero- Cero uno al 
cero-Cuarenta y cuatro y uno — cero uno al uno- setenta y cinco y que estas 

alícuotas y porcentajes establecidos, lo adquieren proindiviso con los demás 
compfádores de los almacenes del sector comercial, signados con los 

     
   

  

      

   

     

(hoy Supermercado La Favorita) en la Planta Principal; y, 
dosciepfos unolal doscientos veinte y tres y el local F en el Mezzanine.- 

Jos párqueos tiqnen la alicuota ya indicada dentro del condominio, 
quiverénte al uno planto nueve mil setecientos cincuenta y cuatro. 

( 

EL BIEN.- La accionista señora Carmen Rosa » adquirió el bien mediante compra a la compañía in escritura celebrada con fecha trece de octubre de a y dos, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado, inscrita 

   
lentos ocheht



el diez y siete de noviembre del mismo año. La declaratoria de Propiedad 
Horizontal, inscrita el veinte y dos de agosto de mil novecientos ochenta. Con 
fecha veinte y ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla 
inscrita la sentencia dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de 
Pichincha, de veinte y cuatro de octubre del mismo año, mediante la cual se 
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por ISACC 
JORGE STISIN SATZ, a favor de sus hijos SARA ANDREA, JOSE DAVID 
STISIN BARRIGA y ARIE FELIPE STISIN WALLACH, y de CARMEN ROSA 

BARRIGA VDA. DE STISIN, en su calidad de cónyuge sobreviviente, dejando 

a salvo el derecho de terceros. Con fecha VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE 
DEL DOS MIL SEIS, se encuentra inscrita el Acta Notarial de Posesión 

efectiva celebrada ante el Notaria Vigésimo Quinta del Distrito Metropolitano 
de Quito, doctora suplente Maria Augusta Baca Serrano, con acta otorgada el 
16 de Agosto del 2006. Mediante la cual se concede la posesión efectiva 
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor JOSE DAVID STISIN 
BARRIGA, a favor de su madre la señora CARMEN ROSA BARRIGA 
VILLAVICENCIO. 

La señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio, mediante escritura pública 
celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 
Notario Décimo Octavo Dr. Remigio Aguilar Aguilar, e inscrita con fecha 
tremta y uno de enero de de mil novecientos noventa, en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito, adquirió los derechos y acciones que por 
herencia le correspondían a ARIE FELIPE STISIN WALLACH, en el bien 
indicado. 

Por lo expuesto en el presente bien le corresponde a la accionista CARMEN 
ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO el 83,33 porciento de los derechos y 
acciones; y, a la accionista señora SARA ANDREA STISIN BARRIGA el 16.66 
porciento de los derechos y acciones, con lo que se completa el 100% de los 
derechos y acciones del bien. 

BIEN DOS.- BODEGA NUMERO DOSCIENTOS SIETE, DEL SUBSUELO 
DOS, DEL EDIFICIO MULTICENTRO, SITUADO EN LA PARROQUIA 
BENALCAZAR, DE ESTE CANTÓN QUITO.- La alícuota que le corresponde a 
la bodega 207 subsuelo dos, equivalen al Cero coma cero ochocientos treinta 
y siete (0.0837), con una superficie total y aproximada de cuarenta y ocho 
metros cuadrados con cero nueve decimetros cuadrados. 

HISTORIA DE DOMINIO DEL BIEN.- La accionista señora Carmen Rosa 
Barriga Villavicencio, adquirió el bien mediante compra a la compañía 
Multicentro $. A., según escritura celebrada con fecha dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado, inscrita
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el trece de abril del Mismo año. La declaratoria de Propiedad Horizontal, inscrita el veinte dos de agosto de mil novecientos ochenta. Con fecha 
vente y ocho de “oViembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la sentencia dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de 
Pichincha, de veinte Y Cuatro de octubre del mismo año, mediante la cual se 
concede la posesión tlectiva proindiviso de los bienes dejados por ISACC 
JORGE STISIN SATZ, a favor de sus hijos SARA ANDREA, JOSE DAVID 
A ARRIGA Y ARI FELIPE STISIN WALLACH, y de CARMEN ROSA BARRIGA VDA. DE g ÍSIN, en su calidad de cónyuge sobreviviente, dejando DEL DOS ME O terceros. Con fecha VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE 
PEL DOS MIL SElg Se encuentra inscrita el Acta Notarial de Posesión 
csctiva celebr te e] Notaria Vigésimo Quinta del Distrito Metropolitano de Quito, doctora su . ta otor el 

p nte María Augusta Baca Serrano, con acta gada 16 de Agosto del 2p te Marí gus d 

06. Mediante la cual se concede la posesión efectiva 
Nes dejados por el causante señor JOSE DAVID STISIN 

su madre la señora CARMEN ROSA BARRIGA 

proindiviso de los bi 
BARRIGA, a favor 
VILLAVICENCIO. 

La señora Carmen Osa Barriga Villavicencio, mediante escritura pública 
celebrada el nueve q Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 
Notario Décimo Octayo Dr. Remigio Aguilar Aguilar, e inscrita con fecha 
ceinta y uno de Nero de de mil novecientos noventa, en el Registro de la 
Propiedad del “Antón Quito, adquirió los derechos y acciones que por 
II Ñ 0 ESPORdian a ARIE FELIPE STISIN WALLACH, en el bien indicado. 

Ls ao en el d la accionista CARMEN ROSA BARRIGA ViL Presente bien le corresponde a 
E “LAVICENCIO el 83.33 porciento de los derechos y porciento de los ao Pnista señora SARA ANDREA STISIN BARRIGA el 16.66 porciento de los dere Os y acciones, con lo que se completa el 100% de los derechos y acciones del ién ? 

       

  

        

      

BIEN TRAS.- D “PARTAMENTO PLANTA BAJA UNO, nivel menos cero punto NA nueve, Aicuota, tres punto setenta y dos por ciento, los ESTA ONAMIENTO QUINCE Y TREINTA Y DOS, Alíicuota, cero punto dos 
“ico por ciento; y, Cero punto dos mil ciento noventa y 
Pectivamente del segundo subsuelo; y, LAS BODEGAS 
%tas, cero punto cero cuarenta y dos por ciento, y cero 

1. Y dos por ciento, respectivamente DEL EDIFICIO U 
VADO EN LA PARROQUIA LA FLORESTA, CATON



HISTORIA DE DOMINIO DEL BIEN.- La accionista señora Carmen Rosa 

Barriga villavicencio, adquirió el bien mediante Compra al señor José 

Antonio Correa Escobar, según escritura otorgada el 30 de diciembre de 

1981, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado, inscrita el 29 de abril de 1982. 
La Declaratoria de Propiedad Horizontal, inscrita el 31 de octubre de 1978. 
Con fecha veinte y ocho de noviembre de mul novecientos ochenta y ocho, se 

halla inscrita la sentencia dictada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de 

Pichincha, de veinte y cuatro de octubre del mismo año, mediante la cual se 
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por ISACC 

JORGE STISIN SATZ, a favor de sus hijos SARA ANDREA, JOSE DAVID 

STISIN BARRIGA y ARIE FELIPE STISIN WALLACH, y de CARMEN ROSA 
BARRIGA VDA. DE STISIN, en su calidad de cónyuge sobreviviente, dejando 

a salvo el derecho de terceros. Con fecha VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE 
DEL DOS MIL SEIS, se encuentra inscrita el Acta Notarial de Posesión 
efectiva celebrada ante el Notaria Vigésimo Quinta del Distrito Metropolitano 

de Quito, doctora suplente Maria Augusta Baca Serrano, con acta otorgada el 
16 de Agosto del 2006. Mediante la cual se concede la posesión efectiva 

proindiviSO de los bienes dejados por el causante señor JOSE DAVID STISIN 
BARRIGA, 4 favor de su madre la señora CARMEN ROSA BARRIGA 

VILLAVICENCIO. 

La señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio, mediante escritura pública 

celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 

Notario Décimo Octavo Dr. Remigio Aguilar Aguilar, e inscrita con fecha 
ireinta y UNO de enero de de mil novecientos noventa, en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito, adquirió los derechos y acciones que por 

herencia le correspondian a ARIE FELIPE STISIN WALLACH, en el bien 

indicado- 

Por lo expuesto en el presente bien le corresponde a la accionista CARMEN 

ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO el 83.33 porciento de los derechos y 
acciones; y» A la accionista señora SARA ANDREA STISIN BARRIGA el 16.66 
porciento de los derechos y acciones, con lo que se completa el 100% de los 
derechos y Acciones del bien. 

BIEN CUATRO.- OFICINAS NUMEROS 1101, Alicuota cero punto cuatro 

nueve por ciento; OFICINA 1109, Alicuota cero punto cuatro siete por 
ciento, OFICINA 1110, Alícuota cero punto cuatro nueve por ciento, Del piso 
once. ESTACIONAMIENTOS: Numero 125, Alícuota cero punto cero “nueve



    

por ciento; Numero 126, Alicuota cero punto cero nueve por ciento. Del 

cuarto subsuelo. Torre A; ESTACIONAMIENTOS: Numero 10, 11, 12, 13 

Alícuotas Cero coma cero seis nueve por ciento, Cero coma cero seis nueve 

por ciento, Cero coma cero seis siete por ciento y Cero coma cero sels siete 

por ciento, respectivamente, Ubicados en la Torre B, DEL EDIFICIO WORD 

TRADE CENTER, UBICADO EN LA PARROQUIA FLORESTA, CANTON 

QUITO.- 

HISTORIA DE DOMINIO DEL BIEN.- La accionista señora Carmen Rosa 

Barriga Villavicencio, adquirió los inmuebles descritos mediante compra a la 

cónyuges ING. VICTOR MANUEL AGUILAR BUENO y NANCI ALICIA 

CEVALLOS BRAVO DE AGUILAR, según escritura otorgada en dos de junio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario décimo Sexto, Doctor 

Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y uno de julio de mil novecientos 

noventa y nueve. 

El presente bien le corresponde a la accionista CARMEN ROSA BARRIGA 

VILLAVICENCIO en el su totalidad, pues lo adquirió en el estado civil viuda. 

El avalúo de las propiedades es de $ 267.000 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), el cual se 

adjunta a la presente acta. 

Por el Aumento del Capital Suscrito y la Fijación del nuevo Capital 

Autorizado, se reforma el artículo Sexto de los estatutos, que dirá: 

“ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO: 

A) El capital suscrito de la compañia es de DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (USD 277.000.00), dividido en doscientas setenta y siete 

mi (277.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
valor cada una, numeradas del 00001 al 277000, inclusive;



  
  

de esta acta, así como también para que realice las gestiones necesarias a fin 

de obtener la aprobación e inscripción del referido instrumento. 

¿É¿NUNCIA DEL DERECHO DE PREFERENCIA EN EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y ACUERDO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES PARA EL 

¡UMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

seguidamente se trata sobre el siguiente punto acordado, “Renuncia del 

derecho de preferencia en el Aumento de Capital y Acuerdo para la 

suscripción de acciones para el aumento de capital suscrito”, y después de la 

discusión de este asunto, por unanimidad del capital pagado se RESUELVE: 

yno: Todas las accionistas señoras Carmen Rosa Barriga Villavicencio y Sara 

andrea Stisin Barriga, renuncian de manera expresa a su derecho de 

preferencia para participar en el Aumento de Capital de la compañia que se 

resuelve en la presente sesión de junta general de accionistas.- Dos: 

suscribir las doscientas sesenta y siete mil acciones nominativas y ordinarias 

de un dólar cada una, emitidas para el aumento del capital, de la siguiente 

manera: a) La señora accionista Carmen Rosa Barriga Villavicencio, suscribe 

doscientas ocho mil quinientas ochenta (208580) acciones de un dólar cada 

una y paga en especie la suma de $ 208.580.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL 

UINIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA); b) La accionista Sara Andrea Stisin Barriga, suscribe cincuenta y 

ocho mil cuatrocientas veinte (58420) acciones de un dólar cada una y paga 

en especie la suma de $ 58.420.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). 

Quedando el nuevo cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

  

CAPITAL | CATITAL AUTO CAPITAL o NO. 

NOMBRE DEL SOCIO ACTUAL | SUSCRITO E 'AGADO TOTAL DE 

USD uso | CAPITAL | ESPECIE [ACCIONES | ¿eones 
USD USD EMITIDAS 

   

  

  

CARMEN ROSA BARRIGA $7312 $7812 5208580 $208580 208580 216392 

  
Di e 

                  
SARA ANDREA STISIN $2188 | $2188 558420 | 558420 | 58420 | 60608 | 

BARRIGA 
TOTAL 510000 | $10000 | s267000 [| s267000 | 267000 | 277000 
 



A q mm: 
Lo 92d CA 
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No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la Junta y 

concede un receso de treinta minutos para que se elabore el acta 

correspondiente. Realizada ésta, se reinstala la Junta, con el mismo numero 

de asistentes, se da lectura al acta y las accionistas la aprueban y ratifican, 

firmando para constancia todas las comparecientes. 

El bamga aub e 
Sra. Carmen Barriga Villavicencio Sara Stisin Barriga 

GERENTE GENERAL PRESIDENTA 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

  

 



ACTA DE AVALUO 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano; a los 21 días del mes de 

Marzo del 2011, se reúnen las señoras Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

y Sara Andrea Stisin Barriga, con el fin de proceder al avaluó de los bienes 

de su propiedad, los cuales aportarán para el AUMENTO DE CAPITAL de 

la compañía INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S5S. A. de la cual 

son accionistas. 

Los bienes que se aportan al Aumento de Capital con se respectivo avaluó 

son los siguientes:   
BIEN 1: 

Local comercial No. Ciento cinco de la planta principal del Edificio 

Multicentro situado en la Parroquia Benálcazar de este Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha 

APORTANTES: 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio y Sara Andrea Stisin Barriga 

AVALUO: 

USD. $ 54200.00 

BIEN 2: 

Bodega No. Doscientos siete del subsuelo dos del Edificio Multicentro 
situado en la Parroquia Benalcázar de este Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha 

APORTANTES: 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio y Sara Andrea Stisin Barriga 

AVALUO: USD. $ 5000.00
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BIEN 3: 

Departamento planta baja uno, estacionamiento quince y treinta y dos y 

bodegas dos y nueve del Edificio 11 Gatto Pardo, situado en la Parroquia 

Floresta de este Cantón Quito Provincia de Pichincha 

APORTANTES: 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio y Sara Andrea Stisin Barriga 

AVALUO: 

USD. $ 107200.00 

BIEN 4: 

Oficinas números mil ciento uno, mil ciento nueve, mil ciento diez, 

estacionamiento ciento veinte y cinco y ciento veinte y seis de la torre A y 

los estacionamiento diez once, doce y trece de la torre B que forman parte 

del edificio World Trade Center, situado en la Parroquia Floresta, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha 

APORTANTES: 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

AVALUO: 

USD. $ 100600.00 ES 

uó total de las siete propiedades asciende a $267000.00 

(DO SESENTA Y SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
   



ee” 

uno de los bienes descritos; por lo que, traspasan definitivamente el 

dominio de dichos bienes a la compañia. 

Para constancia y aceptación del contenido de la presente Acta firman las 

accionistas por duplicado. 

Carmen Rosa Barnga V. 

ACCIONISTA 

Tu HU 
Sara Stisin Barriga 

ACCIONISTA



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C21665205001 

FECHA DE INGRESO: 02/06/20 1 1 

CERTIFICACION 

E Referencias: 21/07/1999-PO-21899f-120981- 30767 

7 Tarjetas: 100000390246; 

/ Matriculas:0 Eg 

O Ll imfraserito Registrador de. la Propiedad de este Cantón;, luego dé róvisados los índices y 

libros que reposan en el archivo; en legal y debidá forma certifica que: 

ao 

'1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
Oficinas números, MIL CIENTO UNO, alícuota de 0.49% (Y (Matricul a 1701 170000000512); 
Obcina MIL, CIENTO NUEVE, alícuota de 0.47%) (Matrícula 1701 170000000521), Oficina 

número MIL CIENTO DIEZ, alícuota de 0. 0.49% (Matriculazs701 170000000522), del piso 

once; Le ono números CIENTO. VEINTICINCO: | alícuota 0.09% (Matrícula 

e 170000000527) y . CIENTO  VEINTISÉIS,: “alicúóta de 0. 09% (Matricula 
701170000000528) del Cuarto, subsuelo, Torre A; y lós E cioriamientos DIEZ (Matricula 

e 01170000000523), ONE -— (Matrícula 170117000 090524), DOCE - (Matricula 

1701170000000525) Y TRECE (Matrícula 17011700080 0326), al alícuotas: Cero coma cero 

seis NUCVe por ciento, Cero: cámaa; ero.sels nueve, pOr ciérito “Cero coma cero seis siete por 

ciento, y Cero coma cero sels slete“por: ciento, Tespecti ámente, ubicados en la Torre B, que 

forma parte del Ldificio "World Trade Center” , situado én la parroquia LA FLORESTA de 

este cantón LINDEROS 

LINDEROS GENERALES DEL wORÉ 

  

       

   

    

     

    

   

  

  

  

  

     

   

d
o
t
 

DE CENTER: NORTE.- en Jongitud de 

sesenta y dos metros, propiedades del señi ero José Luis Sancho Rivadeneira y de la 
Asociacióf Sindical de PETROE CUADOR: q Cen longitud de cincuentá y nueve metros 
con ocjénta [centimetros, propiedad de la compañía GERALDIPA S.A., y del señor Jorge 

Enrigáe Jurddo Uzcategui; ESTE.- en longitud de treinta y tres metros con treinta centimetros, 

pro edades de los señores Jaime Ramírez Salcedo, Ernesto Dávalos y Luis ¿Alfonso Cobos 
JESTE.- en longitud de treinta y tres metros, la avenida Doce. de Oétubre: 

YE mil novecientos sesenta y cinco metros cuadrados.- LINDE ROS 

Si ul ARES ÓN LA OFICINA UN MIL CIENTO UNO: AREA.- sesenta y 'Séis metros 

Os PES s, coy' ochenta y cinco decímetros cuadrados; ALICUOTA.- cero enteros, cuarenta y 

  

    

   
   
     

   

   
   

    

QS ón tud de diez metros. fachada sur del edificio: ESTE - en longitud de noventa y nueve 

comio», hall de circulación; len longitud de cuatro metros con cincuenta centímetros, 

«S recató de revisión; en longitud da ochenta centímetros, hall de ascensores; y en longitud de- 

7 CU atro metros con treinta centimetros, pared mediancra que la separa de la oficina 11103 

LOS DVFOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS  
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OESTE.- en longitud de ocho metros con ochenta centímetros, pared medianera que la separa 

de la oficina 1102; en longitud de un metro con cincuenta centimetros, hall de circulación: 

ARRIBA.- cn una superficie de setenta y seis metros cuadrados con ochenta y cinco 

decímetros cuadrados, losa superior del décimo primer piso; ABAJO.- en igual superítcao, 

losa inferior del décimo primer piso.- LINDEROS DLE LA OFICINA UN MIL. CIENTO 
NUEVE: AREA.- setenta y tres metros cuadrados con ochenta decimetros cuadrados: 

ALICUOTA.- cero cnteros, cuarenta y sicte centésimos por ciento: NORTE.- en longitud de 

un metro con setenta y cinco centímetros, la oficina 1110, en longitud de un metros setenta 

centímetros, hall de circulación; y en longitud de siete metros con cincuenta centimetros. Ja 
oficina 1108; SUR.- en longitud de noventa y cinco centímetros, la oficina 1110: y cn 

longitud de diez metros con cinco centímetros, fachada sur del edificio; ESTE.- en longitud de 

siete metros con veinte centímetros, fachada oriental del edificio; y en longitud de un metro 
con sesenta centímetros, la oficina 1108; OESTE.- en longitud de ocho metros con ochenta 
centímetros, la oficina 1110; ARRIBA.- en una superficie de setenta y tres metros cuadrados 

con ochenta decímetros cuadrados, losa superior del décimo primer piso; ABAJO.- cn igual 

superficie, losa inferior del décimo primer piso.- LINDEROS DE LA OFICINA UN MI, 
CIENTO DIEZ: AREA.- setenta y seis metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados; ALICUOTA.- cero enteros, cuarenta y nueve centésimos por ciento; NORTE.- en 

longitud de cuatro metros con veinte centímetros, escalera l: dos; en longitud de seis metros 
con ochenta y nueve centimetros, hall de circulación; y en longitud de noventa y cmo 

centimetros, la oftema 1109; SUR.- en longitud de diez metros, tachada sur de edificio: y en 
longitud de un metro con setenta y cinco centímetros, la oficina 1109; ESTE.- en longtud de 

un metro con cincuenta centímetros, hall de circulación; y en longitud de ocho metros con 
ochenta centimetros. la oficina 1109; OÉSTE.- en longitud de cuatro metros con cincuenta 

centímetros, la escalera E dos; y en longitud de ochenta centímetros, hall de ascensores: 
ARRIBA.- cn una superficie de setenta y seis metros cuadrados con ochenta y cinco 

decimetros cuadrados, losa superior del décimo primer piso: ABAJO.- en igual superlicie, 

losa inferior del décimo primer piso.- LINDEROS DEL ESTACIONAMIENTO CIENTO 
VEINTICINCO: AREA.- catorce metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados: 
ALIÍCUOTA.- cero enteros nueve centésimos por ciento; NORTE.- en longitud de cinco 

metros, cl parqueadero 123; SUR.- en longitud de cinco metros, parqueadero 127: ESTE.- cn 
longitud de dos metros con noventa centímetros, Parqueadero 126: OESTE.- longitud de dos 

metros con noventa centímetros, área de circulación vehicular: ARRIBA.- en una superlicio 

de catorce metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados. losa superior del cuarto 

subsuelo; ABAJO.- en igual superficie, losa de piso del cuarto subsuclo.- LINDEROS DEI 

ESTACIONAMIENTO CIENTO VEINTISEIS: AREA.- catorce metros cuadrados con 

dieciséis decimetros cuadrados; ALICUOTA.- cero enteros, nueve contésimos por ciento: 

NORTE.- en longitud de cinco metros, Pargueadero 124; SUR.- en longitud de cinco metros 

con sesenta centimetros. la bodega 21; ESTE.- en longitud de dos metros con noventa y cinco 
centimetros, muro oriental de contención: OEÉSTE.- en longitud de dos metros con noventa 

centimetros, el Parqueadero 125; ARRIBA.- en una superficie de catorce metros cuadrados 

con dieciséis decimetros cuadrados, losa superior del cuarto subsuelo: ABAJO - cn igual 

superficie, losa del piso del cuarto subsuelo.- LINDEROS GENERALES DEL WORLD 

TRADE CENTER (VORRES B/OFICINAS, TORRE/MHOTEL]» NORTE.- en cincuenta y 
nueve metros con edificio World Trade Center Torre A; SUR.- en sesenta y seis metros 

ochenta y sicte centimetros con calle Luis Cordero; ESTE.- en treinta y un metros dieciocho 

centímetros con propiedad del señor Alfonso Cobo; OESTE.- en treinta y cuatro metros 

quince centímetros con Avenida Doce de Octubre; AREA.- dos mil tremta y nueve metros 

cuadrados cincuenta y cuatro decimetros cuadrados.- LINDEROS DEL PARQUEADERO 

NUMERO DIEZ. SEGUNDO SUBSUELO. TORRE B/OFICINAS: ARFA.- doce metros 
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados: ALICUOTA.- cero enteros, sesenta y nuevo 

milésimos por ciento. NORTE.- en longitud de dos metros con cincuenta centímetros, el 

Parqueadero 11; SUR.- en longitud de dos metros con cincuenta centímetros. arca de 

p-



no. » CELA mNmio 

VIVO 

n vehicular: ESTE.- en longitud de cinco metros, el Parqueadero 12; OESTE.- en 

ade un metro con ochenta centímetros, recinto de la Impresa Estatal de 

lelecomunicaciones: y cn longitud de dos metros con veinte centímetros: hall de ascensores; 

ARRIBA.- en una superficie de doce metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. losa 

superior del segundo subsuelo; ABAJO.- en igual superficie, losa inferior del segundo 

subsuclo.- LINDEROS DEL PARQUEADERO ONCE: AREA.- doce metros cuadrados con 

cincuenta decímetros cuadrados; ALICUOTA.- cero enteros, sesenta y nueve milésimos por 

ciento: NORTE.- en longitud de dos metros con cincuenta centímetros, área de circulación; 
SUR.- en longitud de dos metros con cincuenta centímetros, Parqueadero 10; ESTÉE.- en 

longitud de cinco metros, el Parqueadero 13; OFSTE.- en longitud de un metro con sesenta y 

cinco centímetros. hall de. ascensores; y en longitud de tres metros con treimta y cinco 

centimetros, recinto de revisión; _ARRIBA.- en una: superficie de doce metros cuadrados 
cincuenta decímetros cuadrados, losa superior' del' segundo subsuelo; ABAJO.- en igual 
superficie. losa inferior del segundo subsuelo.- LINDEROS DEL PARQUEADERO 
NUMERO DOCE: ARLA.- doce metros cuadrados con veinticino decímetros cuadrados; 

ALICUOTA.- cero enteros, sesenta y siete milésimos por ciento; NORTE..- en longitud de dos 
metros con cuarenta y cinco centímetros, el Parqueadero 13, SUR.- en longitud de dos metros 
con cuarenta y cifico centimetros, área de circulación vehigular, ESPE,s ¿en longitud de cinco 

metros. el Parqueadero ' 147 'OESTE, - en longitud de cincáfmetros, el Parqueadero 10; y en 

longitud de tres metros con «veinte centímetros, hall de*: ascensores; ARRIBA.- cn una 

superticie de doce metros” cuadrados veinticinco decimetrog guadrados losa superior del 

segundo subsuclo; ABAJO.:- en igual «superficie, losa inferior losegundo subsuelo. - 

LINDEROS DEL PARQUEADERO NUMERO TRECE: AREZ - 0 metros cuadrados con 

veinticinco decímetros cuadrados; -Al ACUOTA.- cero enteros, sesenta y siete milésimos por 

ciento. NORTE - en longitud de treinta centímictros; área ¿del ¿irculación vehicular; y en 

longitud de dos metros con quince centímetros, el Parqueadero, 2; SUR.- en longitud de dos 

metros con cuarenta y cinco centímetros, el Parqueadero, 12; ESTE :.- en longitud de cinco 

metros. el Parqueadero 15OESTE.- en longitud de,:cicó' metros, cl Parqueadero 1); 

ARRIBA. - en una superficie de doce metros cuadrados veinticinco decímetros cuadrados, losa 
superior del segundo subsuelo RABAJO.- en . igual. «Superficie, losa inferior del segundo 
subsuelo - a e 

2.- PROPIET o 
señora CARMEN ROSA BARRIGA. VILEA HGENCIO, viuda. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y. ANTECE ENTES;] 
Media compra a los cónyuges Ingeñiero LO MANUEL AGUILAR BUENO Y 

ALICIA CEVALLOS BRAVO“DE AGUILAR, según escritura otorgáda.el dos de 
e mil novecientos noventa y nueve, “ante el notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo 

inscrita el veinte y uno de julio 4€ mil novecientos hoventa y hueve. 

ES OS cónyuges VICIOR AGUIL AR BUE Do Y Al LICIA, CEVALI.OS 

   

    

   
    

   

           

    

   
   

  

               
   

    

  

          

  

    

UN escritura ol »ruada el trece de > septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
XAnaMo el otario doctor Iinrique Díaz, inserita el cuatro de octubre del mismo año.- Los 
O VICTOR AGUILAR BUENO Y ALICIA CEVALLOS BRAVO DE AGUILAR, 

y Pauiéron mediante compra a la Compañía Promotora WIC Quito S.A., los 
Ligionamientos númerds DIEZ. ONC E, DOCE Y TRECE, alícuotas: Cero coma cero seis 

Sy mxo por ciento. Cero coma cero seis nueve por ciento, Cero coma cero seis siete por ciento, o 
den e"TÚero coma cero seis site por ciento, respectivamente, ubicados en la Torre B, que forma, 

parte del Edificio "World Frade Center”, situado en la parroquia LA FLORESTA de este. 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

'ALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS  



ars o. Vo 

cantón. según consta de la escritura otorgada el tres de julio de mil novecientos noventa y 
siete, ante el notario doctor lidgar Terán, inscrita el veinte y uno de julio del mismo año.- Los 
cónyuges VICTOR AGUILAR BUENO Y ALICIA CEVALLOS BRAVO DE AGUILAR. 

adquirieron mediante compra a la Compañía Promotora WTC Quito S.A... la Ofícina número 

MIL CIENTO UNO, alícuota de 0.49%, del Izdificio World Trade Center 1ra Etapa, situado 
en la parroquia LA FLORESTA de este cantón, según consta de la escritura otorgada el 
dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor dear 

Terán, inscrita el cinco de octubre del mismo año.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA ELO 

DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m. 

Responsable: BOLÍVAR CASTELO 
A YE 2? 

F e a £ ) 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C21665208001 

FECHA DE INGRESO: 02/06/2011 

CERTIFICACION 

cias: 17/11/1982-PH2-16701-23 366i- 20474r: 
reterent “100000174083; « 

as 

Ta rjetas 0) 
cufas?> 

MA nfrascrito Registrador de la-Propiedad de este Cantón, luego dé revisados los indices y 
: que re -posan'en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
pros 

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
poc al Comercial número Ciento cinco, de la planta principal, del Edificio Multicentro. 

¡y En la partos quía BENALCAZAR de este Cantón, alícuóta,¿cero púnto nueve mil ciento 

situa La y Ducyé: asi mismio.la vendedora vende a lavor de Tos compradores, el dominio y 
ocho cion de la alicuota del, cero punto cero cuatrociéntos setenta: que le da derechos y acciones 

NN y alentes al dos punto tres y r setecientos noventa Y tres por. iciento de la alicuota del Uno 
    

y y MUEve parqueos destinados al uso del : piblico : y sigriados gon los números Cero-cero 

o | Cero-cuarenta y cuatro, y uño-cero uno al uno-setenta + y cinco, y que estas alícuotas y 

uno ntajes establecidos, . ¿lo * adquieren proindiviso cón: 1ós, demás compradores de los 

O Eno del Sector Comercial, signados con los númergs uno al veinte y seis en el subsuelo 
an ciento uno al ciento veinte y: seis: y”el Local FT (hoy. Supermercado La Favorita) en la 

janta principal, y de doscientos tuno al doscientos veinte y tres y el Local F., en el Mezanine. 
pie 

    

    

  

    

  

    
     

caos PArqueos tienen la alicuota ya indigága, dentro del Condominio, equivalente al uno 

o nueve mil setecientos cincuenta y cuatr lo : 

O ROPIE TARIO(S)! 
2. dquirido, por los cónyuges ISAAC ¡ORG $ EN SATZ Y CARMEN ROSA BARRIGA. 

Ace yLA DE ADQUISICION Y Y ANTECEDENTES: 5 , ] 

A > compra a la Compañía 'Multicentro S.A. según escritura otorgada el trece de 
de mil noveciéntos ochenta y dos, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el 

. - . . . So . Lo. 

tere del mismo año. La dera A de propiedad horizoítal, inserta cl 

Y LA SEÑORA C ARMEN ROSA 
¿NCIO, viuda, , mediante compra de los derechos > y acciones al señor 

  

“mil novecifnto noventa. Con fecha velmnte y ocho de noviembre de mul 

y oa venta y ochp, sé halla inscrita la sentencia cd por el Juez Decimo Primero 
Zo (0 ¡Sc Pichincha, fc veinte y cuatro de octubre dell mismo ao mediante la ds se 
o. E posesión efect 

fe e tavor de sus his SARA ANDREA, JOSE DAVID S STIS eN BARRIGA. yo 

E eos ES VISIN WALLACPI y de CARMEN ROSA BARRIGA VDA. DI STISIN, 6 

Pa de cónvuge sobren viente, dejando a salvo el derccho de terceros. Con SAY 

EN NHUNUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEJS, a las DIEZ horas y CINCUENTA 

     

     
   

   

      

  

pos DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CER DLEICAN DES, 
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ga Ln 
SEIS minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante la Notario. 
Vigéstma Quinta (25) del Distrito Metropolitano de Quito, (suplente) doctora María 

Augusta Baca Serrano, con el acta otorgada el dieciséis de Agosto del año dos mil seis. 
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados 
por el causante señor: JOSE DAVID STISIN BARRIGA en favor de su madre señora: 
CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO.- Dejando a salvo el derecho de 

Lerceros.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] 
  

  

NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 

2 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m. 

Responsable: JOSL PEREZ 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C21623717001 
FECHA DE INGRESO: 03/05/2011 

CERTIFICACION 

Referencias: 13/04/1983-P111-3801-5051-6222r 1988-SV.1552-2751 29-08-2006.5V. R.54276. 

31-1-90-P113.190-132. 

Tarjetas: 100000174087; 

Matriculas::0 

ll infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y 

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD) 
Bodega número DOSCIENTOS SIETE, del subsuelo dos, del Edificio Multicentro, situado en 

la parroquia BENALCAZAR de este Cantón, alicuota, cero coma cero ochocientos treinta y 

state. _ 

2.- PROPIETARIO(S): 
A por los cónyuges 1 ISAAC ACIORGE sl PISIN A y CARMI N ROSA BARRIGA. 

Mediante comprada a la Compañia Malucentro 3 A. según escritura otorgada el dieciocho,de 

marzo de mil novecientos¿pefienta y tres, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, ins el 
trece de abril del mismo año. La declaratoria «de propiedad horizontal, inserita el veinte y dos 

de agosto de mil novecientos ochenta. Con fecha veinte y ocho de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la sentencia dictada por el Juez Decimo Primero 

de lo Civil de Pichincha, de veinte y cuatro de octubre del mismo año, mediante la cual se 
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por ISAAC JORGE STISIN 
SATZ. en favor de sus hijos SARA ANDREA, JOSE DAVID STISIN BARRIGA, y ARIL: 

FELIPE STISIN WALLACH, y de CARMEN ROSA BARRIGA VDA. DI STISIN. en su 

calidad de cónyuge sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros. Con lecha 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL SLIS, se hálla. inscrita el acta notarial de 

Posesión Efectiva celebrada ante,la Notario Vigésima Quinta- (25) del Distrito Metropolitano 

de Quito. (suplente) doctora Marta: 'AuBusta Baca' Serrano, otorgada el dieciséis de Agosto 

del dos mil scis, mediante €l-cúal se concede. la: Posésión Efectiva proindiviso de los 
bienes dejados por el causante señor: JOSE DAVID STISIN BARRIGA en favor de su 

madra señora. CA UN ROSA BARRIGA [VALL AVICENCIO.- Dejando a Salvo el: 

ho de tercgos.- CAn fecha treinta y. uno qe «enero de mil novecientos noventa, se halla 

a Cl nueve de Hoviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante 

guilar, de la cuál consta: que Aire Felipe Stisin Wallach, vende a 

Rosa Barriga Vilavicencio, viuda, los derechos y acciones que 
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SE RVACIONES Si 
NO.- > os REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 

1,2011 ochb am. 

, AN AN u3 
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LOS DATOS CONSIGNADOS E AA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERDTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

CERTIFICADO No.: C21665209001 

FECHA DE INGRESO: 02/06/2011 

CERTIFICACION 

Referencias: 31/01/1990-ph3-190-132***29/04/1982-P11-571f-9051-7518r 

Varjetas:; 100000174086: 

Matriculas:0 

I“l infraserito Registrador de la Propiedad de este. Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida Torma certifica que: 

L.-- DESCRIPCION DE LA A PROPIEDAD] - 4 
Departamento planta baja o, nivel menos cero punto veinte y mueve, alícuota, tres punto 

setenta y dos por ciemtpe” sio ds estacionamiento quince, alícuota de cero punto dos mil 

ciento noventa y cinco por. cionto; y sitio de estacionamiento' treinta: y dos, alicuota, cero 

punto dos mil cieñto noventa. «y-cinco por ciento, del segundo subsucló; y las bodegas dos y 

nueve, alícuotas, cero punto cero cuarenta y dos por ciento, Y Cero punto cero cuarenta y dos 

por ciento. respectivamente, ¿del Edificio 11 Gatto Pardo, situado en la parroquia LA 

FLORESTA de este Cantón, LINDEROS GENERALES: + NORTE, zen cuarenta y ocho 
metros lote ocho, en el que.se levanta el Edificio Florencia 1 Y en siete Metros, terreno de los 
antes mencionados señores Castells; SUR, en cuarenta y siete. ñetros veinte centimetros, lote 

cinco de propiedad de la Compañía Constructora del Pacífico y dela Compañía INCO 
Compañía anónima; y. en.lres metros terreno de propiedad de "lós antes mencionados señores 
Castells: ORIENTE. en treinta. y nueve metros dieciséis centimetros, terrenos de propiedad de 

los antes mencionados señores Castells; OCCIDE NT Cugrónta metros con la Avenida 

González Suárez.- Z 

2.- PROPIETARIO(S)) 

  

      
  Adquirido por los cónyuges JORGE-STÍSIN SATZ' sy CAÑMER BARRIGA. 

B.- FORMA DE ADQUISICION Y. Y ANTECEDEN TES. 

De la siguiente forma: UNA PARTEz + Derechos y acciones adquiridos por la señora 

CARMEN ROSA BARRIGA VILL AVÍ E 10, viuda, mediante compra a Aire VFelipe 

Stusin Wallach, . soltero, según consta de4 rífura otorgada el nueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, ante el notart $r Remigio Aguilar, inscrita el treinta y uno 
de enero de mil novecientos noventa.- Y OTRACPARTE Los derechos y acciones sobrantes 

adquiridos por los cónyuges JORGE STISIN SATZ Y CARMEN BARRIGA, mediante 
compra al doctor José Antonio Correa Escobar, según escritura otorgada el tremta de 

dicienábre de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario coc tor Rodrigo Salgado, inscrita 

el yemte y nueve de abril de mil novecientos ochenta y dos. La declaratoria de ¿Propiedad 

horizontal, inscrita el treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y ocho. Con fecha 

vemte y ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la sentencia 

dictada por el Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha, de vemte y cuatro de octubre del 

mismo año, mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados 

por ISAAC JORGE STISIN SATZ, en favor de sus hijos SARA ANDREA, JOSÉ DAVID 

STSIN BARRIGA. y ARIE PELIPE STISIN WALLACIT (quien vendio sus derechos y 

acciones). y de CARMEN ROSA BARRIGA VDA. DJ: STISIN, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente, dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha VEINTINULEVE DI 

AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, a las DIEZ horas y CINCUENTA Y SEIS minutos, se 

inscribe el acta notarial de Posesión Eiectiva celebrada unte la Notario Vigésima Quinta Q5)- 

del Distro Metropolitano de Quito, (suplente) doctora María Augusta Baca Serrano, con: 

  

  

   

  

   

    

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA MENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS  
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cl acta otorgada el dieciséis de Agosto del año dos mil seis, (16-08-2006) cuya segunda 

copia certificada se adjunta en cuatro (4) fojas útiles, mediante el cual se concede la 

Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JOSÉ 

DAVID STISIN BARRIGA en favor de su madre señora: CARMEN ROSA BARRIGA 

VILT,AVICENCIO.- Dejando asalvo el derecho de terceros.- 
  

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 
DE JUNIO DEL 20 ocho a.m. 

Responsable: RENE AG MIIDA 
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Quito, 3 de fumo del 2010 

Señora 
Sara Andrea Stisin Barriga 
Presente 

De mus consideraciones: 

Me permito informarle que la Junta General Lixtraordimarta y Universal de Accionistas de la 

Compañía Inmobiliaria Barriga Villavicencio S.A. celebrada el 2 de Junio del 2010, resolvió 

reclegirla como su PRESIDENTE, por el periodo de dos años. con los deberas y atribuciones 

constantes en cl artículo Décimo Primero de los Estatutos. 

Al expresarle nus felicitaciones, le solicito se digne aceptar cste nombramiento al pie de la 

presente. 

Muy atentamente, 

CEN on 
— 1 

> - A . 
Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

Gerente 

CA. 40901370452 

Acepto el cargo de Presidenta de Inmobiiana Barriga Villavicencio S.A.. Quito, Junio 03 del 

€ Sarita 4 
Sara Andrea Stism BArmga 

(C.1.41706599394 

   

    
   

   

[Amstitución: Febrero 12 de 1986 

ly. Juan del Pozo €. 

Notaría Vigésima Octava-Cantón Quito 
2 esta fecha queda inscrito el, Presente 

Inscripción: Níayo 5 de 1986 

Y 

      
po, Y r Apo q Eo 
ES o oil] 
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Vat Ga REGISTRADE E falra 

DEL CANTON QuiTO 
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Quito, 3 de Junio del 2010 

Señora 

Carmen Barriga Villavicencio 

Presente 

De mus consideraciones: 

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía Inmobiliaria Barriga Villavicencio S.A. celebrada el 2 de Junio del 2010, resolvió 

reelegirla como su GERENTE, por el periodo de dos años, con los debcres y atribuciones 

constantes en el artículo Décimo Segundo de los Estatutos, correspondiéndole entre otras cosas, 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía de manera mdividual. 

  

Al expresarle mus felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento al pie de la 

presente. 

Muy atentamente, 

2 o . CTA 

AGA A lao 
Sara Andréa Stism Barriga” 

Presidenta 

CL 41706599394 

Acepto el cargo de Gerente de Inmobilraria Barriga Villavicencio S.A... Quito. Junio 03 del 

2010. 

E A 4, Les Le 

  

Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

C.1L 0901370452 

Constitución: Febrero 12 de 1986 

Dr. Juan del Pozo €. 

Notaría Vigésima Octava-Cantón Quito 

   

mmseripción: Mayo 5 de 1986 docemento valo el O cccnccnnrnrnno del Registro 

de Nombremientos Tomo No... 141 a a 

uo. 2 2 
-/ REGISTRO MERCARTIL A 

po 7 

7 o? o 7 

VA . 

Dr. RaúlGaybor Seéúira 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO  



  

  

CERTIFICADO 

Quito, 20 de Julio del 2011 

A QUIEN INTERESE: 

A petición del interesado certifico que las Oficinas N* 1101, 1109, 1110 y 

parqueos N* 125, y 126 localizados en la TORRE A y parqueos N* 10, 11, 
12 y 13 localizados en la torre B del Edificio World Trade Center, a 
nombre de la Sra, CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO S.A se 
encuentra al día en el pago de expensas hasta el mes de Julio del 2011. 

El interesado puede hacer uso del presente certificado como estime 
conveniente. 

    
  

AV. 12 DE OCTUBRE N24-567 Y CORDERO 
TELÉFONO: 2549236 * TELEFAX; 2548050 

QUITO - ECUADOR



EDIFICIO IL GATTO PARDO 

Administración 

Tel.3826291/3324787 

Cel. 0957025453 

Quito, 15 de julio de 2011. 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

La Administración del Edificio 1L Gatto Pardo, ubicado en las Calles Av, Gonzalo 

Suarez N32-121 y Bejarano, Certifica que el departamento PB de propiedad de la 

SRA. CARMEN STISIN con parqueaderos No. 15 - 32 y 2 bodegas PB, se 

encuentra al día en los pagos de condominio hasta el mes de julio de 2011. 

    

  

ANDRES GALLEGOS 
ADMINISTRADOR



MULTICENTRO 
Swcentro de compras” 
6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA TELE: 522642 

EN 

E 
» os! a 

RE 

  

Quito, Julio 22 del 2011 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por medio de la presente el Sector Comercial Multicentro, CERTIFICA que el local 

N2105 ubicada en la planta principal y bodega N2207 ubicado en el subsuelo N22 de 

propiedad de CHAIDE £ CHAIDE, se encuentra al día en todas sus obligaciones 

económicas, siendo estas: Alícuotas Administrativas, Extraordinarias, Adecuaciones y 

Mejoras, reservas Art. Ley, las mismas que han sido canceladas hasta el 31 de Julio del 

2011. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

    
dl ¿LEAR € 

o: NES Ing. Júan Carlos Ramo 

Administrador S. C. C. Multicentro. 
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TRÁMITE No O mictracion Zonal None 

Quito, 16 de ¡dniegeraar Espejo 

SEÑOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE: 

APORTE DE INMUEBLE 

Sd QUE OTORGA : BARRIGA VILLAVICENCIO CARMEN ROSA Y OTRA 

A FAVOR DE : INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO SOCIEDAD ANÓNIMA 

TIPO : DEPARTAMENTO Y OTROS ÁREA 

CUANTIA : 280345,87 ALICUOTA 

PREDIO NO. : 25435 Y OTROS PORCENTAJE. 

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO 

CAUSADO 

UTILIDAD USD 464,90 

ALCABALA fUSD 1,401,73 

ZN         
  

ATENTAMENTE 
¡ 

O E 
E AA CN ie Loro 

e ú 
> 

/ 
FE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

A 
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 CEDULA/RUC 

Avalúo imponible 

CONCEPTO 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

  

TRANSACCION 

Valor Anual 

DIRFCCION FINANCIERA 

NOMBRES 

Cobrado por No WMontanila 

  

  

  

¡ CEDULA/RUC 

y Avalúo inponible cp 

CONCEPTO 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL. 

Cobraclo por 

  

TRANSACCION 

O 

SES 

MRECCION FIMANCIERA 

HOMBRES 

Amia! 

No Ventamila 

  

iotalide 

Banco 

“catrdiia 

Banco 

  

FECHA DE PAGO 

FECHA DE EMISION 

Exoneración rlebaja 

Valor 

Crema 

ñ NS 

Hora A ; 

EA A NS 

No DE CUOTAS, 

interes 

Coactiva 

Subtotal 

Pago Total 

¡ 
a 

DIRECTORA FIMANCIERO 

    

FECHA DE PAGO 

FECHA DE EMISION 

Exoneracior Rebaja 

Valor  “-=.2 

Cuenta 

No. DE CUOTAS 

interes 

Cuactiva 

Subtotal 

Pago Total



  

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO 

     
CEDULA RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS 

Aral limponible Valor Ánua! Íxtalida Exoneración Rebaja : Interés 

SOMO PTO " valo - Couctiva 

CAS E URIBE PROVAMCIA 

Subtotal 

Cobrado por No Yentanula Banco Cuenta : Pago Toral 

rl : 

RAM SB CION 

  

— DIHECTOR FINANCIERO 

  

A, DORIA PREVINCUAL 
DE PICHIN CUA 

20 MRECCION INAMCIETA FECHA DE PAGO 

    
   

       

   
   

    

NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS 

    

t 

o oo mal Maior Andas sotelidas Excreración Rebaja : interes 

, Codcuva lalor saul 

AS YN VIMEAE RO ANCJAS 

Subtotal 

do Vantamila BANCO Cuenta : Dago Toral 

    

   

   

      
OC de 

ENANOS ANN 

     
FRIA we 0 cn 1 Ñ COIRECTOR FINAM: MEE



  

DIRECCION HINANCIERA FECHA DE PAGO 

  

NO MBRE y FECHA DE EMISIÓN ! No. DE CUOTAS 
CEDULA/RUC 

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoreracion Rebaja : interes 

CONCEPTO 
Valor Coactiva 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

Subtotal 

Cobrado por ho Ventanila Banco Cuenta Pago Total 

TRANSACCIÓN 

J ls. ai     

            “Biñector FINANC!I IERO -          
   

q    al de 
1 

IM 
hiba A 

  

q HH) 

GIAL    
A O 

  

   

  

ANO DIRECCION EIA FECHA DE PAGO 

GUDULA/A NOME 253 - _ = : Dr 
CEDULA/RUC NÓMEBIES FECRA DE EMISION ¿No DE CUOTAS 

Ao impormible valor Anta! hetaliriaci Exoneración Rebaja Interés 

CONCERTO Valol Coactiva 

CADA Y TAB PROVINCIA 

Subtotal 

“obrado por Mo “entanmila Banco Cuenta : Pago Total 

RA NS ACCION: 

ptm 

 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO R E 

Dirección Metropolitana Financiera ! 

Título de Crédito N*.002- ¿94b18%L G:     
    

      

VARJOS 

Titulo de Cerco 61003426082 Fecha de Emiston: 2011-06-24 

203 iobutación 2011 Fecha de Pago: 2011-06-27 

01790747360001 

Coninbuyenie INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO SOCIE 

INTI SEE 
ne O atas tral 

Ed
    

Predio: 0000280 

O rección Let, Casa: 

Barro Parroquia BENALCAZAR Placa: 00000 
PEL DIR AA AS > 

ua 

  

DIFERENCIA EN APORTE A CIA OTG BARRIGA VILLAVICENCIO 
CARMEN SB 279 942 15 P 25435 

ALO 

ALCABALAS 5 4,46 

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 

C
O
N
T
R
I
B
U
Y
E
N
T
E
 

Era a Pago EFE Parcial: 000 
. Descuento o 
Cajoro MARICELA JEANETH  "stutucion Rebaja de Ley 

ventanilla mcevallos Ayencia NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal. 5.46 
Trans Municipal 831321 Trans Banco Tota 5.46 

A an 
0.00 

O 
FINANCIERA + TRIBUTARIA 

  

  

 



Título de Crédito 

VARIOS 

onuto de Credito" 61003426079 

Ano [rbutación: 2071 

  

   
OA AcA 

edula RUS 09000901370452 

    

  

Coantubuyente 

y p 
BARRIGA VILLAVICENCIO CARMEN ROSA 

ae     
       

   

    

Clave Eotastral 

Dia rion 

BENALCAZAR Parrogiuia Barrio 

  

   

279 942 15 P 25435 Y OTROS 

E 

  

UTLO VENTA INMUEBLE 3 4.46 

SERVICIO ADMINISTRA $ 100 

Formada Parga, 
EFE 

Cara MARICELA JEANETH Institucion” 

Wentirnta mcevallos Agencia. 

Trevi Mia 00 831308 Trans Banco” 

A encia 

    

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Dirección Metropolitana Financiera 

N*. 002- ¡br í188 

DIFERENC EN APORTE A CIAA FAD INMOBILIARIA BARRIGA SB 

  

Fecha de Emision 2011-06-24 

Fecha de Pago: 2011-06-27 

Predio: 0000280 

Let. Casa. 

Placa 00000 

N
E
R
D
 

Y 
E
N
S
 

Ca
l 

Parcial 000 
Descuento o 

Rebaja de Ley 

NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal 546 
Total. 5,146 

0.00 

  A 

  

DIRECCION METROPOLITANA 
FINANCIERA [TRIBUTARIA 

Uipag



tí SS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO g e, 

Dirección Metropolitana Financiera E 

Título de Crédito N“. 002- l[h94b5]4+ 
VARIOS 

Titulo de Credito 61003426467 Fecha de Emisson. 2011-06-27 

Fecha de Pago 2011-06-28 

      

    

   

    

Ano Tributación 

ectula / RUC 00000907370452 

Contrrhu BARRIGA VILLAVICENCIO CARMEN ROSA 

Predio 0000280 Clave Catastral. 

      

  
  

Direccion Let Casa. 

Parrogua Placa 00000 

DIFERENCIA EN APORTE A CIAA FAV D INMOBILIARIA BARRIGA 
VILLAVICENCIO SB 279 942 15 

UTLD VENTA INMUEBLE $5 460.44 

SERVICIO ADMINISTRA 5 1.00 

Forma de Pago arci 
EFE 

Descuento o 000 
Cajuo MARICELA JEANETH "Sttucion: Rebaja de Ley 

Ventanilla mcevallos Agencia NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal. 461 44 
Dans, Muncipal 837544 Traus Banco Tota 461 44 

. 000 
o e e) 

ORECCION METROPOLMANA Wbag: 
FINANCIERA / TRIBUTARIA >    

C
O
N
 
T
R
I
B
L
Y
E
N
T
:



” 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO $ 

Dirección Metropolitana Financiera a,     Título de Crédito N*%.002- ¡Ss T7D2 
VARIOS 

Tútlo de Credito: 61003427144 Fecha de Ermsion. 2011-06-28 

Anto Tributacion: Fecha de Pago" 2011-06-29 

MEETS 
«dula, RUC: 01790747 360001 

te INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO SA 

  

     

   
Predio: 0000280 

Let. Casa' 

Parroquia. Placa: D0DOD 

Clave Catastia). 

Dreccion 

    

DIFERENCIA EN APORTE A CÍA OTG BARRIGA VILLAVICENCIO E 

CARMEN SB 280 345 87 P 25435 

   
ALCABALAS $ 2.02 

SERVICIO ADMINISTRA $ 100 

Poma de Pago EFE Parcial 000 
Descuento o 

£orto — MARICELAJEANETH  Mettvoon. Rebaja de Ley 
Vontanillas mcevallos Agencia NORTE EUGENIO ESPEJO — Subtotal 302 

Fes Sonia 44826 Trans. Banco: Total 302 
Er NIR MAGA AN En 
a ña 

  

   
E e 000 

mun | 

    

H mi . Sí o 2 

| IM | | A DIRECCIÓN METROPOLITANA Weg 
FINANCIERA / TRIBUTARIA
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MUMICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección Metropolitana Financiera 

Título de Crédito N”.002- 16871738 
Titulo dde Crerito 61003422610 2011-06-17 Fecha de Emision 

    
    

      

ea 
Fecha de Pago' 2011-06-20 

tula ¿RUC 747360001 

Conte INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S A 

ME 

a Predio: 0025435 dave Catastial. v Cala a 
pre 10:90 

Direccion 

GUAPULO 01000 
o Barro . Panoguia Placa 

MENE :    

  

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA BARRIGA VILLAVICENCIO CARNEN 
1060614001001001005001 

C
O
N
T
R
I
B
U
Y
E
N
T
E
 

  

ALCABALAS $ 1,395 25 

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 

Foma da Paya CHO 

Cajero” MAYRA JEOVANNA 

Parcial 0.00 
Descuento o 

lnstiticion PACIFICO Rebaja ce Ley 

    

     
      

Sentamila Mlara agencia NORTE EUGENIO ESPEJO sutiora 1,396 25 
Trans Munie pol 798062 Trans. Banco. Tata 1,396 25 

VEO 
CHO 0.00 

¡ ltd € o, me) 

O NI . A . 111 
Al do TT RECON METROS AAN TT. Pay, 
an 2 : FINANCIERA * TRIBUTARIA TOS os 

RAZÓN: Y8 
dad conté, 
ei Ari. Me 

Natarg 
Y 

preso 
PUysS 

% : ) 

) a PRIMER ' COPIA 
Se otorgó ante mí en fe de ello dci á A agolquí, « l PRIMERO 
CERTIFICADA debidamente sellada y [ft MES 

FATE. - NOTARIA DEL CF GA MiñAs EN 
Sm 47 al Md Y) SES 0 ES 

/ Y Ñé e és, 
) / qu TÓx cun 

MARTINEZ PAREDES. os 
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-.- ZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de 

Aumento de Capital de la Compañía INMOBILIARIA BARRIGA : ez 

VILLAVICENCIO S.A., otorgada ante mí, el veinte y nueve de Junio 

del dos mil once, con la resolución numero SC.  IJ. 

DJCPTE.Q.11.003356, de fecha veinte y nueve de Julio del dos mil 

once, con la que se aprueba el Aumento de Capital de la compañía 

INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S.A..- Sangolquí, 

cinco de Agosto del dos mil once.- 

sí NOTARIA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
p
S
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA ¡INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO SOCIEDAD ANONIMA, 

OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A MI CARGO, DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL 

AÑO Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS; MEDIANTE RESOLUCION NO. 

5C.1J.DJCPTE.Q.11.003356, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPAÑIAS DE FECHA VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE 

RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE USD $ 10.000,00 A 

USD $ 277,000,00, LA FIJACION DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO EN USD $ 

554.000,00: Y, LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA. - 

QUITO A, OCHO DE AGOSTO DEL A MIL ONCE. 

pal gy E : 
A ARA 
5. QUITO - Eng anta 

Lo
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  REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

  

5% 
P LA PRO REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142. repertorio(s) - 68221 
a 

Matrículas Asignadas.- BENALOO50395 Bodega número DOSCIENTOS SIETE, del subsuelo dos. del 
Edificio Multicentro. situado en la parroquia BENALCAZAR de este Cantón, alicuota, cero coma cero 

ochocientos treinta y siete. 
Catastro: M37094 Predio: 0 

BENAL0050396 Loca) Comercial número Ciento cinco, de la planta principal, del Edificio Multicentro. 
situado en la parroquia BENALCAZAR de este Cantón, alícuota, cero punto nueve mil ciento ochenta y 

nueve Catastro: M37096 Predio: 0 
FLORE0006575 Estacionamiento DOCE ALICUOTA, Cero coma cero seis nueve por ciento, Catastro: 

M37109 Predio: O 
FLORE0006576 ESTACIONAMIENTO TRECE , alícuotas Cero coma cero seis siete por ciento, 

respectivamente, ubicados en la Torre B, que forma parte del Edificio "World Trade Center". situado en 
la parroquia LA FLORESTA de este cantón. Catastro: M37110 Predio: O 
FLORE0006577 Oficinas números MIL CIENTO UNO, alícuota de 0.49% Catastro: M37113 Predio: 0 
FLORE0006578 Oficina MIL CIENTO NUEVE, alícuota de 0.47% ). Catastro: M371 14 Predio: O 

FLORE0006579 Oficina número MIL CIENTO DIEZ. alícuota de 0.49% del piso once; Catastro: 

M37116 Predio: 0 
FLORE0006580 Estacionamientos números CIENTO VEINTICINCO. alícuota 0.09% Catastro: M37117 

Predio: 0 
FLORE0006581 ESTACIONAMIENTO CIENTO VEINTISÉIS. alícuota de 0.09% del cuarto 
subsuelo, Torre A: Catastro: M37118 Predio: 0 
FLORE0006582 Estacionamientos DIEZ ,alícuotas: Catastro: M37119 Predio: 0 

FLORE0006583 ESTACIONAMIENTO ONCE . ALICUOTA. Cero coma cero seis nueve por ciento, 
ubicados en la Torre B. que forma parte del Edificio "World Trade Center”. situado en la parroquia LA 
FLORESTA de este cantón. Catastro: M37120 Predio: 0 

FLORE0006554 Departamento planta baja uno, nivel menos cero punto veinte y nueve, alicuota, tres 
punto setenta y dos por ciento. Catastro: M37122 Predio: 0 
FLORE0006585 sitio de estacionamiento quince, alícuota de cero punto dos mil ciento noventa y cinco 

por ciento: Catastro: M13723 Predio: 0 
FLORE0006586 y sitio de estacionamiento treinta y dos, alícuota, cero punto dos mil ciento noventa y 
cinco por ciento. del segundo subsuelo, Catastro: M37124 Predio: 0 
FLORE0006587 y las bodegas, dos alícuotas, cero punto cero cuarenta y 405 
M137126 Predio: 0 mAzón: Deco 
FLORE0006588 BODEGA nueve. ALICUOTA Cero asetcosio USA PEnta 
respectivamente. del Edificio 11 Gatto Pardo. situado en la e) AY ELAGRÁ 

Catastro: M37127 Predio: 0 

      

PO. sento, Catastro: 
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martes. 11 octubre 2011. 10:37:26 AM 
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DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA, Ro 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, D (20 DEE ) 
sv a 

Contratantes. - S a QUITO. AS 
BARRIGA VILLAVICENCIO CARMEN ROSA en su calidad de TRADENTE”



  

   
REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD   : [GA SARA ANDREA en su calidad de TRADENTE 

INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO S.A. en su calidad de BENEFICIARIO 

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior 

003906033 
Responsables.- , 
Asesor.- MANUEL PEREZ :£- 
Revisor.- GERARDO ALARCON RAZÓN: De conforma 
Amanuense.- MAURO OLMEDO 
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Registro Mercantil Quito 

Pos A 

Lu Lo A Pa! 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de julio del 2.011, bajo el 
número 3629 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 619 del Registro Mercantil de cinco de mayo de mil novecientos ochenta y seis, a fs 

1213 vta., Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL; FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 

AUTORIZADO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ INMOBILIARIA 
BARRIGA VILLAVICENCIO SOCIEDAD ANÓNIMA ”, otorgada el 29 de junio del 2.011, 

ante el Notario Publico del Cantón Rumiñahui, DR. CARLOS MARTÍNEZ PAREDES.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo CUARTO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 47013.- Quito, a veinticuatro de octubre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- 

RA/g.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Eo
? 
E
 s 

E
y
 

e
 

Es
 

«e
 

2 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.003356 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Público 

del cantón Rumiñahui, el 29 de junio de 2011, que contiene el aumento del capital 

suscrito, fijación de nuevo capital autorizado; y, la reforma de estatutos de 

INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO SOCIEDAD ANONIMA, 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante Memorando No. 3163 de 29 de julio de 2011; y, el Departamento de 

Inspección mediante Memorando No.463 de 12 de julio de 2011, han emitido 

informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 

de 2011, 

RESUELVE: 

   
    

   
      

  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de US $ 10.000,00 

E $ 277.000,00, la fijación de nuevo capital autorizado en US $ 554.000,00; y, 

la Fkfórma de estatutos de INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVICENCIO SOCIEDAD 

en los términos constantes en la escritura do otorgada ante el 

iñahui el 29 de jynio de 2011, que se aprueba por la presente resolución; y, 
¡ente razón de esta inscripción. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Público del cantón Rumiñahui y 

Vígésimo Octavo del DistÁto Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 

matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

E



"añ 

: 0D SUPERINTENDENCIA 

a 
DE COMPAÑÍAS 0090036 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firm ada en el Distrito Metropolitano de Quito, 29 

de Julio de 2011 rm PA, 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

7 

“7, EXP. 45536 
sy Tr. 01.1.11.000754 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ro e 
CERCADO A VOTACIÓN 

Referendum y Consulta ?-Maw-2011 

170659939-4 —121- 0J02 

STISTN DARRICGA SARA ANDREA 

PICHINCHa OLITO 
CHAUPICRUZ, 
SANCIÓN Multa, 28-49.CostR 
DELEJACEA NO PROVINE1SE DE 
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